
 

 

EXPEDIENTE SAC: 10142344 - ACUERDOS REGLAMENTARIOS "A" - ACUERDOS 

PROTOCOLO DE ACUERDOS REGLAMENTARIOS. NÚMERO: 1946 DEL 25/06/2026  

 

 

ACUERDO REGLAMENTARIO NÚMERO 1946 -SERIE "A". En la ciudad de CORDOBA,

25/06/2026, con la Presidencia de su titular Dr. Domingo Juan SESIN, se reunieron para

resolver los señores vocales del Tribunal Superior de Justicia Dres. María Marta CÁCERES

de BOLLATI, Luis Eugenio ANGULO y Jessica Raquel VALENTINI, con la asistencia

del señor Administrador General del Poder Judicial, Dr. Luis SOSA LANZA CASTELLIy

ACORDARON: 

VISTO: Las exigencias actuales y los cambios de paradigmas operados en el sistema judicial

demandan una justicia eficiente y célere que impone revisar y rediseñar la organización

estructural y funcional de los diseños tradicionales de los juzgados, sobre la base de nuevos

modos de gestionar y concebir los procesos, a fin de orientarlos a la obtención de resultados

valiosos para las partes. 

CONSIDERANDO:  

1. Con el objeto de lograr un mayor grado de eficiencia en la gestión y unificación de criterios

de trámite de las causas judiciales de ejecuciones fiscales, y a fin de obtener un mejor

aprovechamiento de los recursos humanos y tecnológicos de los que se dispone en la

actualidad, se plantea la reorganización funcional de los tres Juzgados de ejecuciones fiscales

-creados por las Leyes 9024 y 9946-  y de la Secretaría de Gestión común –creada por el

ACUERDOS, RESOLUCIONES Y DECRETOS-

AREA DE RECURSOS HUMANOS

Protocolo de Acuerdos Reglamentarios
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Acuerdo Reglamentario (AR) 1148 serie A del -10/04/2013 y su modificatorio AR 1315 serie

A del 28/10/2015-, en un “Tribunal de Gestión Asociada de Ejecuciones Fiscales” con una

oficina de gestión común que brinde soporte a un total de 3 jueces. 

2. Esta nueva organización se denominará “Tribunal de Gestión Asociada de Ejecuciones

Fiscales de Córdoba Capital” (TGA EF).  

Cada juez/a mantiene su propia competencia y jurisdicción; y los procesos, en lugar de estar

radicados en una Secretaría perteneciente a un juzgado o en la Secretaría de Gestión Común,

pasan a radicarse en la Oficina de Gestión Judicial Común de Ejecuciones Fiscales, con un/a

juez/a a cargo de cada proceso.  

El esquema se basa en la división entre las funciones de administración y gestión a cargo de la

oficina de gestión judicial común, y las jurisdiccionales, a cargo de los/as jueces/zas y

responde a los siguientes principios organizacionales: 

a. de Inmediación, 

b. de Celeridad, 

c. de Distinción de funciones, es decir de separación de tareas jurisdiccionales y

administrativas, 

d. de Responsabilidad, en sentido de que quién está a cargo de una tarea debe concluirla y

responder por ella, 

e. de Simplificación, de modo de evitar las intervenciones de varias personas a fin de reducir

la carga de trabajo general y con ello la posibilidad de comisión de errores, en pos de la

celeridad: 

f. de Estandarización, quién hace qué, cuándo y de qué manera, y 

g. de Especialización en una función de cada unidad. 

3. El Tribunal de Gestión Asociada de Ejecuciones Fiscales de Córdoba Capital estará

integrado inicialmente por: 

a.  tres Jueces/zas de Ejecuciones Fiscales: actualmente Juez de Primera Instancia Civil y
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Comercial 21a de ejecuciones fiscales N°1; Juez de Primera Instancia Civil y Comercial de

25ª de ejecuciones fiscales N°2 y Juez de Primera Instancia Civil con competencia en

Ejecuciones Fiscales N°3. 

b. la “Secretaría de Gestión Común de los Juzgados de Ejecuciones Fiscales” con la

totalidad de sus agentes, más los/as agentes de los Juzgados de Primera Instancia de Civil y

Comercial 21ª  de ejecuciones fiscales N° 1;  Civil y Comercial de 25ª de ejecuciones fiscales

N° 2 y Civil y Comercial con competencia en Ejecuciones Fiscales N° 3. 

4. El Tribunal de Gestión Asociada de Ejecuciones Fiscales de Córdoba Capital, se

estructurará con:   

a. Un Colegio de jueces/zas: compuesto por todos los/as jueces/zas que integran el Tribunal

de Gestión Asociada de Ejecuciones Fiscales de Córdoba Capital, que los agrupa

funcionalmente, manteniendo su competencia sobre las causas asignadas.  

Se reúnen periódicamente para unificar criterios jurisdiccionales, comunicarlos a los

secretarios, analizar metas y resultados. 

Una vez por año designan a uno/a de ellos/as como presidente/a. 

b. Una Oficina de Gestión Judicial Común de Ejecuciones Fiscales: a su vez compuesta

por cuatro Unidades:  

b.1. Unidad de Coordinación (UC): a cargo de un/a “Secretario/a Coordinador/a de la

Oficina de Gestión Judicial Común de Ejecuciones Fiscales”, de la cual dependen

jerárquicamente la totalidad del personal que integra el TGA EF. 

La/El Secretaria/o Coordinador/a depende administrativa y jerárquicamente de la Secretaría

Civil y Comercial del Tribunal Superior de Justicia. 

Dentro de la Unidad de Coordinación se encuentra el Área de Relatoría integrada por:

“Asistente/s de la Magistratura”, cfr. Acuerdo Reglamentario 1602 Serie A del 03/12/2019 y

modificatorios, con cargo de empleados/as que dependen funcionalmente del/a juez/a y

jerárquicamente de modo directo del/a Secretario/a Coordinador/a de la Oficina de Gestión
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Común de Ejecuciones Fiscales.  

b.2. Unidad de Trámite (UT): a cargo de un/a “Secretario/a de Trámite” que depende

administrativa y jerárquicamente del/a Secretario/a de Coordinación. 

Dicha unidad estará integrada con prosecretarios/as y asistente/s jurídicos con cargos de

empleados.  

b.3. Unidad de Procesos Complejos (UPC): a cargo de un/a “Secretario/a de Procesos

Complejos”, que depende administrativa y jerárquicamente del/a Secretario/a de

Coordinación. 

Dicha unidad estará integrada con prosecretarios/as y asistente/s jurídicos con cargos de

empleados.  

b.4. Unidad de Ejecución (UE): a cargo de un/a “Secretario/a de Ejecución” que depende

administrativa y jerárquicamente del/a Secretario/a de Coordinación. 

Dicha unidad estará integrada con prosecretarios/as y asistente/s jurídicos con cargos de

empleados.  

Cada Unidad responderá a la organización funcional que se detalla en el documento “Diseño

Organizacional del Tribunal de Gestión Asociada de Ejecuciones Fiscales de Córdoba

Capital” (TGA EF)que se aprueba como Anexo 1 del presente. 

5. A los fines de precisar las funciones, tareas y estructura del TGA CP reseñadas cabe

aprobar los siguientes documentos: 

a. Descripción del Diseño Organizacional del Tribunal de Gestión Asociada de Ejecuciones

Fiscales de Córdoba Capital” (TGA EF) que como Anexo 1 del presente se aprueba.  

b. “Manual de procesos de trabajo” que se aprueba como Anexo 2 del presente. 

6. Se faculta a la Presidencia de la Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia al dictado de

los instrumentos necesarios para la ejecución de la presente decisión.  

Por todo ello y en virtud de las atribuciones de superintendencia previstas por los artículos

166 incisos 1 y 2 de la Constitución Provincial y 12 incisos 1, 2, 24, 25, 32, y 33 de la Ley
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Orgánica del Poder Judicial de Córdoba N°8435, el Tribunal Superior;  

RESUELVE: 1. CREAR en la sede Capital el “Tribunal de Gestión Asociada de

Ejecuciones Fiscales de Córdoba Capital” que se integrará con: 

a.  tres Jueces/zas de Ejecuciones Fiscales: actualmente Juez de Primera Instancia Civil y

Comercial 21a de ejecuciones fiscales N° 1;  Juez de Primera Instancia Civil y Comercial de

25ª de ejecuciones fiscales N° 2 y Juez de Primera Instancia Civil con competencia en

Ejecuciones Fiscales N° 3. 

b. la “Secretaría de Gestión Común de los Juzgados de Ejecuciones Fiscales” con la

totalidad de sus agentes, más los/as agentes de los Juzgados de Primera Instancia de Civil y

Comercial 21ª  de ejecuciones fiscales N° 1;  Civil y Comercial de 25ª de ejecuciones fiscales

N° 2 y Civil y Comercial con competencia en Ejecuciones Fiscales N° 3. 

2. ESTABLECER la siguiente estructura organizacional de Tribunal de Gestión Asociada de

Ejecuciones Fiscales de Córdoba Capital, que se conforma con: 

a. Un Colegio de jueces/zas: compuesto por todos los/as jueces/zas que integran el Tribunal

de Gestión Asociada de Ejecuciones Fiscales de Córdoba Capital, que los agrupa

funcionalmente, manteniendo su competencia sobre las causas asignadas.  

Se reúnen periódicamente para unificar criterios jurisdiccionales, comunicarlos a los

secretarios, analizar metas y resultados. 

Una vez por año designan a uno/a de ellos/as como presidente. 

b. Una Oficina de Gestión Judicial Común de Ejecuciones Fiscales: a su vez compuesta

por cuatro Unidades:  

b.1. Unidad de Coordinación (UC): a cargo de un/a “Secretario/a Coordinador/a de la

Oficina de Gestión Judicial Común de Ejecuciones Fiscales”, de la cual dependen

jerárquicamente la totalidad del personal que integra el TGA EF. 

La/El Secretaria/o Coordinador/a depende administrativa y jerárquicamente de la Secretaría

Civil y Comercial del Tribunal Superior de Justicia. 
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Dentro de la Unidad de Coordinación se encuentra el Área de Relatoría integrada por:

“Asistente/s de la Magistratura”, cfr. Acuerdo Reglamentario 1602 Serie A del 03/12/2019 y

modificatorios, con cargo de empleados/as que dependen funcionalmente del/a juez/a y

jerárquicamente de modo directo del/a Secretario/a Coordinador/a de la Oficina de Gestión

Común de Ejecuciones Fiscales.  

b.2. Unidad de Trámite (UT): a cargo de un/a “Secretario/a de Trámite” que depende

administrativa y jerárquicamente del/a Secretario/a de Coordinación. 

Dicha unidad estará integrada con prosecretarios/as y asistente/s jurídicos con cargos de

empleados.  

b.3. Unidad de Procesos Complejos (UPC): a cargo de un/a “Secretario/a de Procesos

Complejos”, que depende administrativa y jerárquicamente del/a Secretario/a de

Coordinación. 

Dicha unidad estará integrada con prosecretarios/as y asistente/s jurídicos con cargos de

empleados.  

b.4. Unidad de Ejecución (UE): a cargo de un/a “Secretario/a de Ejecución” que depende

administrativa y jerárquicamente del/a Secretario/a de Coordinación. 

Dicha unidad estará integrada con prosecretarios/as y asistente/s jurídicos con cargos de

empleados.  

Cada Unidad responderá a la organización funcional que se detalla en el documento “Diseño

Organizacional del Tribunal de Gestión Asociada de Ejecuciones Fiscales de Córdoba

Capital” (TGA EF) que se aprueba como Anexo 1 del presente. 

3. AUTORIZAR el “Diseño Organizacional del Tribunal de Gestión Asociada de

Ejecuciones Fiscales de Córdoba Capital (TGA EF)” y el “Manual de procesos de trabajo

Tribunal de Gestión Asociada Ejecuciones Fiscales” como Anexos 1 y 2, respectivamente,

que por el presente se aprueban. 

4. DISPONER como fecha de entrada en vigencia de lo resuelto el 01/07/2026.  
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5. AUTORIZAR a la Presidencia de la Sala Civil y Comercial a dictar los instrumentos

necesarios para la ejecución de lo dispuesto por el presente, y a realizar las futuras

actualizaciones del “Manual de Procesos de Trabajo” que fueran necesarias. 

6. ENCOMENDAR a las áreas administrativas y oficinas competentes, se efectúen los

traslados de personal, designaciones y restructuración de espacios que resulten necesarios. 

7. REQUERIR a la Sub Área de Investigación Desarrollo e Innovación Tecnológica, que

efectué las adecuaciones necesarias en el Sistema de Administración de Causas Multifuero

–SACM- de modo tal que a partir de su puesta en funcionamiento se efectúen las necesarias

compensaciones y asignaciones de causas.  

8. PROTOCOLÍCESE. Publíquese en el Boletín Oficial. Notifíquese a los/as titulares de los

Juzgados de Primera Instancia de Civil y Comercial 21ª de ejecuciones fiscales N° 1; Civil y

Comercial de 25ª de ejecuciones fiscales N° 2 y Civil y Comercial con competencia en

Ejecuciones Fiscales N° 3. Notifíquese a la Oficina de Personal del Área de Recursos

Humanos, a la Sub Área de Investigación Desarrollo e Innovación Tecnológica y al Área de

Infraestructura, todas dependientes de la Administración General. Comuníquese a la Fiscalía

General, a la Federación de Colegios de Abogados, al Colegio de Abogados de Córdoba y a la

Asociación de Magistrados y Funcionarios de Córdoba. Incorpórese en la página web del

Poder Judicial y dese amplia difusión. 

Con lo que terminó el acto que previa lectura y ratificación de su contenido, firman el señor

presidente y los señores vocales, con la asistencia del sr. Administrador General. 

 

 

Texto Firmado digitalmente por:
SESIN Domingo Juan
VOCAL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

Fecha: 2026.06.25
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Archivos Adjuntos:

         

CACERES Maria Marta
VOCAL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

Fecha: 2026.06.25

ANGULO MARTIN Luis Eugenio
VOCAL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

Fecha: 2026.06.25

VALENTINI Jessica Raquel
VOCAL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

Fecha: 2026.06.25

SOSA LANZA CASTELLI Luis Maria
ADMINISTRADOR GENERAL DEL PODER JUDICIAL

Fecha: 2026.06.25
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Corresponde al Acuerdo Reglamentario 1946 serie A del 25/06/2026 


Anexo 1 


Diseño Organizacional del Tribunal de Gestión 


Asociada de Ejecuciones Fiscales de Córdoba Capital 


(TGA EF) 


Con el objetivo de consolidar y optimizar el modelo de gestión de los procesos de cobro de 


deudas fiscales, y en consonancia con la transformación tecnológica y organizacional del 


Poder Judicial de la Provincia de Córdoba, se establece el presente diseño organizacional del 


Tribunal de Gestión Asociada de Ejecuciones Fiscales de Córdoba Capital (en adelante, TGA 


Ejecuciones Fiscales). 


Transcurrida más de una década desde la creación de la Secretaría de Gestión Común de los 


Tribunales de Ejecución Fiscal (Acuerdo Reglamentario N.° 1148, Serie “A”, año 2013), resulta 


necesario profundizar el proceso de modernización del fuero, adecuando su estructura a un 


contexto caracterizado por la digitalización integral de los expedientes y la automatización de 


gran parte del despacho inicial mediante herramientas de inteligencia artificial. 


Habiéndose eliminado casi en su totalidad las tareas vinculadas al soporte papel y 


encontrándose actualmente automatizado el despacho de la mayoría de las demandas 


ejecutivas fiscales, corresponde redefinir la organización funcional del fuero, a fin de 


adecuarla a la realidad presente y futura de los procesos judiciales digitales. 


El nuevo diseño institucional procura homogeneizar la estructura y el funcionamiento del 


fuero con el resto de los Tribunales de Gestión Asociada de la provincia, favoreciendo una 


gestión más clara, coordinada y eficiente, con funciones y responsabilidades claramente 


delimitadas para cada unidad. 


Este modelo constituye una evolución del esquema iniciado con la Secretaría de Gestión 


Común, reafirmando los principios de especialización, colaboración y aprovechamiento 


integral de los recursos humanos, materiales y tecnológicos, en beneficio de una justicia 


moderna, ágil y orientada al servicio ciudadano, y contribuyendo a un recupero más eficiente 


de los créditos fiscales. 


El TGA Ejecuciones Fiscales se concibe como una Oficina de Gestión Judicial Común, en la 


cual la tramitación de los expedientes se centraliza en unidades especializadas, mientras que 


la competencia y jurisdicción sobre las causas se mantiene en cabeza de los Jueces que lo 


integran. 
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Estructura organizacional del TGA Ejecuciones Fiscales  


Denominación, áreas y funciones 


Denominación: Tribunal de Gestión Asociada de Ejecuciones Fiscales de Córdoba Capital. 


Composición inicial: Jueces de Ejecuciones Fiscales, Secretarios1, Prosecretarios y personal.  


Denominación de los magistrados: “Juez N.°… del Tribunal de Gestión Asociada de 


Ejecuciones Fiscales de Córdoba Capital”. 


Denominación de la oficina de apoyo: Oficina de Gestión Judicial Común de Ejecuciones 


Fiscales. 


Colegio de Jueces 


Está integrado por los 3 Jueces de Córdoba Capital con competencia en la materia, quienes se 


agrupan funcionalmente en el marco del TGA, manteniendo cada uno de ellos su competencia 


y jurisdicción sobre las causas asignadas. 


El Colegio de Jueces se reúne periódicamente con el objeto de unificar criterios 


jurisdiccionales, comunicarlos a los Secretarios y analizar metas y resultados de gestión.  


Una vez por año, los Jueces designan entre ellos a un Presidente. 


 


Oficina de Gestión Judicial Común de Ejecuciones Fiscales 


La Oficina de Gestión Judicial Común se estructura en cuatro Unidades: 


● Unidad de Coordinación. 


● Unidad de Trámite. 


● Unidad de Procesos Complejos. 


● Unidad de Ejecución. 


                                                


1De manera transitoria y excepcional, mientras los Secretarios actuales (de los Juzgados y de la 


Secretaría de Gestión común) continúen en sus cargos, una (1) Unidad contará con dos (2) Secretarios, 
en atención a que, a la fecha de la transformación a Tribunal de Gestión Asociada, el Fuero cuenta 
con cinco (5) Secretarios con cargo efectivo. 
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Todo el personal depende jerárquicamente del Secretario Coordinador, y no de los Jueces. 


Unidad de Coordinación 


A nivel administrativo esta Unidad dirige la actividad de toda la oficina. La Unidad de 


Coordinación constituye el área de dirección y control del Tribunal de Gestión Asociada de 


Ejecuciones Fiscales. Actúa como nexo entre el TGA, los Jueces y el Tribunal Superior de 


Justicia. 


Las funciones de esta Unidad son: 


Coordinación: 


● Asignación del personal y de los recursos a las diversas unidades. 


● Supervisión del funcionamiento general del TGA: establece metas, indicadores de 


gestión y la planificación anual. 


● Aplicación de criterios jurisdiccionales homogéneos en todas las unidades. 


● Organiza las reuniones del Colegio de Jueces para la unificación de criterios. 


● Coordina reuniones periódicas con las administraciones tributarias con el fin de 


fortalecer el trabajo conjunto y optimizar los procesos. 


● Coordina el funcionamiento del Área de Relatoría. 


Atención al público: 


● Atención al público presencial, telefónico, por correo y en línea. 


● Recepción de expedientes, escritos y documentos  en soporte papel. 


Trámite: 


● Supervisa la recepción y asignación de los escritos al personal de todas las Unidades 


mediante Despacho Diario, Interno; DACIA o cualquier otra vía habilitada para el 


ingreso de despacho. 


● Controla y verifica el estado de las actuaciones de manera periódica (firmas, pases a 


casillero, generación y remisión de oficios, etc.). 


● Tramita las comunicaciones interjurisdiccionales.  


Relatoría: 


 


● Apoyar a los Jueces en sus tareas específicas 
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Composición de la Unidad de Coordinación 


A cargo del  “Secretario Coordinador de la Oficina de Gestión Judicial Común de Ejecuciones 


Fiscales”. 


Depende administrativa y jerárquicamente de la Secretaría Civil del Tribunal Superior de 


Justicia (TSJ). 


Desarrolla las tareas de planificación, gestión y seguimiento de resultados de la Oficina en 


función de lo dispuesto por los artículos 166 de la Constitución Provincial y 12 inc. 1) de la Ley 


orgánica del Poder Judicial.   


Funciones del Secretario Coordinador: 


● Es el superior jerárquico a cargo de todo el personal del TGA. 


● Interactúa con los Jueces para coordinar criterios jurisdiccionales homogéneos. 


● Responde consultas eventuales de los funcionarios del TGA para cuestiones de trámite 


cotidiano.        


● Es el responsable de la gestión y asignación de los recursos de la Oficina 


(infraestructura, mobiliario, sistemas, equipamiento informático, etc.) 


● Es el responsable de controlar la carga oportuna y homogénea de la información en 


los sistemas informáticos. 


● Determina la asignación y reasignación interna de los recursos humanos del TGA entre 


las diversas unidades, según las necesidades del servicio. 


● Formula en forma anual un plan de rotación de personal dentro de la Oficina y lo 


presenta al personal. 


● Mantiene actualizada la documentación de todos los procesos de trabajo del TGA, 


proponiendo a la Secretaría Civil del TSJ las reformas que considere necesarias. 


● Fija objetivos y metas para el TGA y las unidades. 


●  Genera información para la toma de decisiones de gestión. 


● Elabora informes de seguimiento, midiendo los resultados. 


●  Lidera propuestas de mejora en todas las áreas. 


● Coordina la elaboración de los modelos de despachos estandarizados para diferentes 


tipos de procesos. 


● Firma decretos de acuerdo con las necesidades del flujo de trabajo.  


● Asigna causas u otras actividades cuyo modo de tramitación no haya sido determinado 


previamente. 


Para desarrollar sus funciones, se reúne regularmente con los Jueces, con los titulares a 


cargo de las unidades y centraliza los pedidos a las áreas administrativas del Poder Judicial. 


Cuenta con asistencia de Prosecretario y otros agentes de acuerdo a las necesidades. 
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Área de relatoría:  


Funciones  


● Elaboración de proyectos de autos y resoluciones para la firma de los Jueces. 


● Elaboración de proyectos de decretos de medidas para mejor proveer. 


● Confección de listas de fallos. 


● Investigación jurisprudencial y doctrinaria. 


● Gestión y actualización de bases de datos de legislación y resoluciones clasificadas por 


tema. 


● Soporte directo a los Jueces en el uso del sistema SAC, DACIA, u otras herramientas 


tecnológicas y en el análisis de expedientes electrónicos. 


Depende jerárquicamente del Secretario Coordinador y funcionalmente de cada juez. 


 


Unidad de Trámite 


Las funciones de esta Unidad son: 


● Gestiona el Despacho Automatizado con IA (DACIA), registra errores y necesidades de 


mejora. 


● Gestiona el flujo de expedientes en la etapa inicial del proceso, desde la interposición 


de la demanda hasta la certificación de la no oposición de excepciones.  


● Tramita las medidas cautelares y órdenes de pago solicitadas en estos expedientes.  


● Provee los pedidos de archivo presentados antes de la solicitud de ejecución. 


Composición de la Unidad de Trámite 


A cargo del “Secretario de Trámite”. 


Depende administrativa y jerárquicamente del Secretario de la Unidad de Coordinación. 


 


Funciones del Secretario de Trámite: 


● Es el jefe inmediato del personal de la Unidad. 


● Establece los criterios para la distribución del trabajo en la Unidad. 


● Elabora instructivos y modelos de despachos estandarizados para diferentes tipos de 


procesos. 


● Supervisa el trámite de los expedientes en la Unidad. 


● Evacúa las dudas de los agentes al proyectar despachos. 


● Firma decretos de acuerdo con las necesidades del flujo de trabajo. 
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● Interactúa con el Secretario Coordinador para la fijación de objetivos y metas, y el 


mejor aprovechamiento de los recursos de la Oficina. 


● Colabora con los Jueces y sus asistentes en los casos necesarios. 


Prosecretarios 


 


Funciones de los Prosecretarios de Trámite: 


 


● Asignan el despacho diario, interno y DACIA 


● Elaboran, supervisan, corrigen y firman proyectos decretos y oficios.  


 


Asistentes Jurídicos con cargo de empleados. 


 


Unidad de Procesos Complejos 


Las funciones de esta Unidad son: 


● Tramitar los expedientes complejos, sea porque comparece el demandado, en 


cualquier momento del proceso, o terceros que alegan un interés legítimo. 


● Tramitación de demandas de repetición. 


● Tramitación de acciones de amparo. 


● Tramitar los procesos de cobros particulares (AR 1536-A-2018)  


● Sustanciar las excepciones, incidentes y recursos. 


● Instrucción y control de la prueba. 


● Gestionar medidas cautelares. 


● Gestionar las órdenes de pago desde su petición hasta su efectivo cumplimiento. 


Composición de la Unidad de Procesos Complejos 


A cargo del “Secretario de Procesos Complejos”.  


Depende administrativa y jerárquicamente del Secretario de la Unidad de Coordinación. 


 


Funciones del Secretario de Procesos Complejos: 


● Es el jefe inmediato del personal de la Unidad. 


● Establece los criterios para la distribución del trabajo en la Unidad. 


● Elabora instructivos y modelos de despachos estandarizados para diferentes tipos de 


procesos. 


● Supervisa el trámite de los expedientes en la Unidad. 


● Evacúa las dudas de los agentes al proyectar despachos. 


● Firma decretos de acuerdo con las necesidades del flujo de trabajo. 
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● Interactúa con el Secretario Coordinador para la fijación de objetivos y metas, y el 


mejor aprovechamiento de los recursos de la Oficina. 


● Colabora con los Jueces y sus asistentes en los casos necesarios. 


Prosecretarios 


Funciones de los Prosecretarios de Procesos Complejos: 


● Asignan el despacho diario e interno 


● Elaboran Supervisan, corrigen y firman proyectos de decretos y oficios 


 


Asistentes Jurídicos con cargo de empleados 


 


Unidad de Ejecución 


La Unidad de Ejecución interviene en la etapa  de cobro forzoso de la deuda fiscal 


Depende administrativa y jerárquicamente del Secretario de la Unidad de Coordinación. 


Las funciones de esta Unidad son: 


● Tramitar la ejecución coactiva de los créditos decididos en los expedientes.  


● Gestionar medidas cautelares en esa etapa del trámite. 


● Gestionar las órdenes de pago desde su petición hasta su efectivo cumplimiento. 


● Tramitar el archivo de expedientes posterior al pedido de ejecución.  


● Tramitar las subastas cuando se produzcan, en cualquier tipo de proceso. 


Composición de la Unidad de Ejecución: 


A cargo del Secretario de Ejecuciones 


 


Funciones del Secretario de Ejecución: 


● Es el jefe inmediato del personal de la Unidad. 


● Establece los criterios para la distribución del trabajo en la Unidad. 


● Elabora instructivos y modelos de despachos estandarizados para diferentes tipos de 


procesos. 


● Supervisa el trámite de los expedientes en la Unidad. 


● Evacúa las dudas de los agentes al proyectar despachos. 


● Firma decretos de acuerdo con las necesidades del flujo de trabajo. 


● Interactúa con el Secretario Coordinador para la fijación de objetivos y metas, y el 


mejor aprovechamiento de los recursos de la Oficina. 


● Colabora con los Jueces y sus asistentes en los casos necesarios. 
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Prosecretarios 


 


Funciones de los Prosecretarios de Ejecución: 


● Asignan el despacho diario e interno 


● Elaboran, supervisan, corrigen y firman proyectos de decretos y oficios.  


 


Asistentes Jurídicos con cargo de empleados 


 





AR 1946 A1 Diseo Organizacional.pdf




 


Corresponde al Acuerdo Reglamentario 1946 serie A del 25/06/2026 


Anexo 2 
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1. Elaborar la Planificación Operativa Anual 


Objetivo: Planificar anualmente las actividades del Tribunal de Gestión Asociada de 


Ejecuciones Fiscales. 


Tipo: Conducción.  


Disparador: 30 días desde la puesta en funciones del Secretario de la Unidad de 


Coordinación del Tribunal de Gestión Asociada de Ejecuciones Fiscales (TGA) para el 


plan operativo anual o mes siguiente de finalizado el mismo.  


Primera actividad: Secretario UC con apoyo del Asistente Jurídico o Prosecretario UC 


prepara el proyecto del Plan Operativo Anual (POA) que incluye metas, indicadores de 


seguimiento, objetivos, productos, actividades para el año, plan de capacitación y el plan 


de rotación de personal. 


Última actividad: Secretario UC presenta el POA en una reunión general o titulares de 


las Unidades lo presentan a sus integrantes. 


Actores del Proceso y Responsabilidad Funcional: 


 Actor: Secretario de la Sala Civil TSJ 


o Rol: Fija metas y prioridades de gestión. 


o Rol: Toma de conocimiento del POA. 


 Actor: Secretario de la Unidad de Coordinación (UC) 


o Rol: Elabora el proyecto del POA, confección de versión final y difusión 


del POA.  


o Rol: Realiza reuniones con el Secretario de la Sala Civil TSJ, Unidades 


de la Oficina y Colegio de Jueces. 


o Rol: Elabora y firma del acta de las reuniones. 


o Rol: Presenta el POA a todas las Unidades del Tribunal de Gestión 


Asociada. 


 Actor: Presidente del Colegio de Jueces (CJ) 


o Rol: Realiza aportes y sugerencias al proyecto del POA presentado por 


el Secretario UC.  


o Rol: Firma de acta de las reuniones. 
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 Actor: Secretario de la Unidad de Trámite (UT) o Secretario de la Unidad de 


Procesos Complejos (UPC) o Secretario de la Unidad de Ejecución (UE) 


o Rol: Realiza aportes y sugerencias al proyecto de POA presentado por el 


Secretario UC. 


 Actor: Prosecretario de la Unidad de Coordinación (UC) 


o Rol: Colabora con el Secretario Coordinador con las actividades que se 


le asigne. 


 Actor: Asistente Jurídico de la Unidad de Coordinación (UC) 


o Rol: Colabora con el Secretario Coordinador con las actividades que se 


le asigne. 


Documentos relacionados: 


 Modelo de Plan Operativo Anual (POA) con instrucciones. 


 Modelo de acta de reunión.  


Esquema Narrativo del proceso 


1. Secretario UC con apoyo del Asistente Jurídico o Prosecretario UC prepara el 


proyecto del Plan Operativo Anual (POA) que incluye metas, indicadores de 


seguimiento, objetivos, productos, actividades para el año, plan de capacitación y el 


plan de rotación de personal, tomando como insumo: 


1.1.  Si es el primer POA, información de seguimiento de los Juzgados de 


Ejecuciones Fiscales y la Secretaría de Gestión Común de Ejecuciones 


Fiscales. 


1.2. Si son los siguientes POA, el seguimiento del Tribunal del año anterior. 


2. Se reúne con el Secretario de la Sala Civil TSJ para conocer las prioridades de 


gestión y metas. 


3. Se reúne de manera individual con los Secretarios de todas las Unidades de la 


Oficina y el Presidente CJ para solicitar opiniones e insumos para el proyecto del 


POA. 


4. Elabora un proyecto borrador. 


5. Envía el Proyecto del POA a los Secretarios de todas las Unidades de la Oficina y a 


los Jueces, para su puesta en conocimiento y comentarios. 


6. Jueces, Secretario UC, Secretario UT, Secretario UPC y Secretario UE, revisan el 


proyecto del POA. 
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7. Secretario UC convoca a una reunión de trabajo a desarrollarse en no más de una 


semana desde el envío del proyecto del POA, para consensuar ajustes finales con 


jueces y secretarios.  


8. Ajusta el POA aceptando o rechazando las observaciones, sugerencias, pedidos, 


etc.  


9. Elabora acta de la reunión, dejando constancia de las decisiones adoptadas en 


relación al POA. 


10. Presidente CJ y Secretario UC firman digitalmente el acta.  


11. Asistente Jurídico o Prosecretario UC mantiene actualizado el registro de las actas 


que se realizan. 


12. Secretario UC elabora y firma el texto final del POA. 


13. Lo comunica al Secretario de la Sala Civil TSJ para su toma de conocimiento. 


14. Difunde el POA a todas las áreas del Tribunal de Gestión Asociada de Ejecuciones 


Fiscales. 


15. Presenta el POA en una reunión general o Secretarios de las Unidades lo presentan 


a sus integrantes. 


16. Fin del proceso. Sigue en Proceso n° 2 “Ejecutar el seguimiento de la gestión del 


Tribunal de Gestión Asociada”.
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2. Ejecutar el seguimiento de la gestión del tribunal  


Objetivo: Rendir cuentas de la gestión del Tribunal de Gestión Asociada de Ejecuciones 


Fiscales.  


Tipo: Conducción.  


Disparadores: Para el informe semestral: 30 de junio de cada año; para el informe 


anual: 31 de diciembre de cada año; para informes específicos: recepción de solicitudes 


del Colegio de Jueces o del Secretario de la Sala Civil TSJ. 


Primera actividad: Secretario UC, en función del POA o a solicitud del Presidente CJ o 


del Secretario de la Sala Civil TSJ o por haber detectado una necesidad, pone en 


marcha la elaboración de un Informe de Seguimiento. 


Última actividad: Asistente Jurídico o Prosecretario UC archiva versión papel y digital 


de los informes elaborados.  


Actores del Proceso y Responsabilidad Funcional: 


 Actor: Secretario de la Sala Civil TSJ 


o Rol: Toma conocimiento de los Informes de Seguimiento de la Unidad de 


Coordinación. 


o Rol: Solicita informe de seguimiento ante la detección de una necesidad.  


 Actor: Colegio de Jueces (CJ) 


o Rol: Participa activamente en las reuniones de seguimiento. 


 Actor: Presidente del Colegio de Jueces (CJ) 


o Rol: Impulsa la elaboración de un informe de seguimiento. 


o Rol: Firma el acta de la reunión. 


 Actor: Secretario de la Unidad de Coordinación (UC)  


o Rol: Elabora Informes de seguimiento semestrales, anuales y 


específicos. 


o Rol: Realiza reuniones de seguimiento con el Colegio de Jueces y 


Secretarios de las Unidades de la Oficina de Gestión Judicial Común. 


o Rol: Envía los Informes de Seguimiento a todas las Unidades del Tribunal 


de Gestión Asociada y al Tribunal Superior de Justicia. 
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o Rol: Elabora y firma el acta de la reunión de seguimiento. 


 Actor: Secretario de la Unidad de Trámite (UT) o Secretario de la Unidad de 


Procesos Complejos (UPC) o Secretario de la Unidad de Ejecución (UE) 


o Rol: Participa de las reuniones convocadas por el Secretario UC 


 Actor: Prosecretario de la Unidad de Coordinación (UC)  


o Rol: Colabora con el Secretario UC en la extracción y sistematización de 


datos provenientes del SACM y otras fuentes para la elaboración de los 


informes de seguimiento. 


o Rol: Asiste en el control y seguimiento de los indicadores establecidos en 


el POA y en la evaluación del cumplimiento de metas (especialmente en 


informes semestrales y anuales). 


o Rol: Brinda soporte técnico y operativo para la confección de los Informes 


de Seguimiento (semestrales, anuales o específicos). 


o Rol: archiva la versión digital de los informes elaborados. 


 


 Actor: Asistente Jurídico de la Unidad de Coordinación (UC) 


o Rol: Colabora con el Prosecretario y Secretario UC en las actividades que 


se le asigne. 


o Rol: Colabora con el Prosecretario y Secretario UC en la extracción y 


sistematización de datos provenientes del SACM y otras fuentes para la 


elaboración de los informes de seguimiento. 


o Rol: Asiste en el control y seguimiento de los indicadores establecidos en 


el POA y en la evaluación del cumplimiento de metas (especialmente en 


informes semestrales y anuales). 


o Rol: Brinda soporte técnico y operativo para la confección de los Informes 


de Seguimiento (semestrales, anuales o específicos). 


o Rol: archiva el acta en versión digital y mantiene actualizado el registro 


de las actas que se realizan. 


o Rol: archiva la versión digital de los informes elaborados. 


Documentos relacionados: 
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 Plan Operativo Anual vigente. 


 Formulario Informe de Seguimiento. 


 Instructivo para el procesamiento de datos y elaboración del Informe de 


Seguimiento. 


Esquema Narrativo del proceso 


1. Secretario UC, en función del POA o a solicitud del Presidente CJ o del Secretario 


de la Sala Civil TSJ o por haber detectado una necesidad, pone en marcha la 


elaboración de un Informe de Seguimiento. 


2. Con apoyo del Asistente Jurídico o Prosecretario UC realiza el relevamiento y 


extracción de la información de gestión cargada en el SACM y otras fuentes, a fin 


de elaborar Informes de Seguimiento de Gestión con periodicidad semestral, anual 


y respondiendo a necesidades específicas. De ser necesario: 


2.1. Analiza y controla el seguimiento de los indicadores de gestión establecidos en 


el POA. 


2.2. Anualmente realiza el seguimiento de gestión, evaluando el cumplimiento del 


POA en su conjunto, incluyendo en particular lo sucedido con las metas e 


indicadores establecidos. 


3. Elabora el Informe de Seguimiento (semestral, anual o específico). 


4. Convoca al Colegio de Jueces y Secretarios de una o más de las Unidades del 


Tribunal de corresponder, a una reunión de seguimiento para analizar los resultados 


del Informe y, en su caso, tomar decisiones de mejora de la gestión. 


5. Colegio de Jueces y Secretarios de todas las Unidades del Tribunal participan 


activamente en la reunión. 


6. Secretario UC elabora acta de la reunión, dejando constancia de las decisiones 


adoptadas. 


7. Presidente CJ y Secretario UC firman digitalmente el acta. 


8. Asistente Jurídico UC archiva el acta en versión digital y mantiene actualizado el 


registro de las actas que se realizan. 


9. Según el tipo de informe: 


9.1. Si se trata de una cuestión específica de interés del Tribunal, sigue en 


actividad 10. 


9.2. Si se trata de un Informe de Seguimiento de Gestión semestral:  
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9.2.1. Secretario UC eleva para la toma de conocimiento a Secretario de la Sala 


Civil TSJ. 


9.2.2. Secretario de la Sala Civil TSJ, de considerarlo oportuno, envía el Informe 


de Seguimiento al área de Comunicación del Tribunal Superior de Justicia, 


a efectos de su publicación y difusión.  


9.3. Si se trata de un informe anual: 


9.3.1. Secretario UC convoca a todas las Unidades del Tribunal para realizar la 


presentación del Informe de Seguimiento Anual del Tribunal de Gestión 


Asociada de Ejecuciones fiscales. 


9.3.2. Envía el Informe de Seguimiento Anual al Secretario de la Sala Civil TSJ. 


9.3.3. Secretario de la Sala Civil TSJ, de considerarlo oportuno, envía el Informe 


de Seguimiento al área de Comunicación del Tribunal Superior de Justicia, 


a efectos de su publicación y difusión.  


10. Asistente Jurídico o Prosecretario UC archiva la versión digital de los informes 


elaborados. 


11. Fin del proceso.
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3. Gestionar el Colegio de Jueces 


Objetivo: Gestionar directivas jurisdiccionales coordinadas para todo el Tribunal de 


Gestión Asociada de Ejecuciones Fiscales.  


Tipo: Conducción. 


Disparador: Convocatoria del Secretario UC. 


Primera actividad: Secretario UC, por iniciativa propia o a pedido del Presidente CJ, 


convoca a reunión al Colegio de Jueces al menos una vez por mes por correo electrónico 


oficial o por WhatsApp, informando el orden del día (por ejemplo, seguimiento de la 


gestión, unificación de criterios jurisdiccionales, reporte de indicadores, etc.). 


Última actividad: Asistente Jurídico o Prosecretario UC archiva en versión papel y 


digital y mantiene actualizado el registro de las actas que se realizan. 


Actores del Proceso y Responsabilidad Funcional: 


 Actor: Juez 


o Rol: Definición de criterios jurisdiccionales y de gestión general en 


reunión del Colegio de Jueces. 


 Actor: Colegio de Jueces (CJ) 


o Rol: Define criterios jurisdiccionales y de gestión general en reunión. 


 Actor: Presidente del Colegio de Jueces (CJ) 


o Rol: Firma del acta de la reunión. 


 Actor: Secretario de la Unidad de Coordinación (UC) 


o Rol: Convoca, organiza y coordina las reuniones del Colegio de 


Jueces. 


o Rol: Firma el acta de reunión con el Colegio de jueces. 


 Actor: Secretario de la Unidad de Trámite (UT) o Secretario de la Unidad de 


Procesos Complejos (UPC) o Secretario de la Unidad de Ejecución (UE) 


o Rol: Participa de las reuniones cuando es convocado por el Secretario 


Coordinador. 


 Actor: Prosecretario de la Unidad de Coordinación (UC) 
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o Rol: Archiva el acta en versión digital y mantiene actualizado el registro 


de las actas que se realizan. 


 Actor: Asistente Jurídico de la Unidad de Coordinación (UC) 


o Rol: Archiva el acta en versión digital y mantiene actualizado el registro 


de las actas que se realizan. 


Documentos relacionados: 


 Modelo de acta de reunión. 


Esquema Narrativo del proceso 


1. Secretario UC, por iniciativa propia o a pedido del Presidente CJ, convoca a reunión 


al Colegio de Jueces al menos una vez por mes por correo electrónico oficial o por 


WhatsApp, informando el orden del día (por ejemplo, seguimiento de la gestión, 


unificación de criterios jurisdiccionales, reporte de indicadores, etc.). 


1.1. Si lo considera necesario o a pedido del Presidente CJ, convoca a los 


Secretarios de una o más de las Unidades del TGA. 


2. Jueces establecen criterios jurisdiccionales y de gestión general. 


3. Secretario UC coordina la reunión, toma nota y redacta acta dejando constancia de 


las decisiones adoptadas en relación a cada punto del orden del día. 


3.1. Envía por correo electrónico oficial el acta a todos los participantes. 


4. Presidente CJ y Secretario UC firman digitalmente el acta.  


5. Asistente Jurídico o Prosecretario UC archiva el acta en versión digital y mantiene 


actualizado el registro de las actas que se realizan. 


6. Fin del proceso.
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4. Distribuir el despacho diario e interno 


Objetivo: Distribuir diariamente las demandas y los escritos electrónicos que ingresan 


al Tribunal al responsable de proyectar el proveído o resolución. 


 


Tipo: Sustantivo. 


 


Disparador: Petición del abogado, martillero, tercero, oficina judicial, o remisión de otra 


dependencia o Unidad, etc. que ingresa electrónicamente al Tribunal por Despacho 


Diario o Despacho Interno del SACM.  


 


Primera actividad: Prosecretario UT/UPC/UE obtiene diariamente el despacho de la 


Unidad mediante la opción “Obtener despacho” de la Aplicación Despacho diario, el 


Despacho interno de la Unidad mediante la opción “Obtener despacho interno” del 


SACM.  


 


Última actividad: Prosecretario UT/UPC/UE, asigna al responsable las solicitudes 


ingresadas conforme “Instructivo de distribución del Despacho diario, DACIA e interno”. 


 


Actores del Proceso y Responsabilidad Funcional: 


 


 Actor: Prosecretario de la Unidad de Trámite (UT) o Prosecretario de la 


Unidad de Procesos Complejos (UPC) o Prosecretario de la Unidad de 


Ejecución (UE).  


o Rol: Obtiene el Despacho diario y Despacho interno. 


o Rol: Asigna responsable del Despacho diario y Despacho interno 


conforme “Instructivo de distribución del despacho diario, DACIA e 


interno”. 


o Rol: Genera el listado de expedientes a despacho que le fueron 


asignados para seguimiento. 


o  Rol: Remite a otra Unidad en los casos que corresponda conforme 


“Instructivo de remisión y cambio de Unidad”. 


 Actor: Asistente Jurídico de la Unidad de Trámite (UT) o Asistente Jurídico 


de la Unidad de Procesos Complejos (UPC) o Asistente Jurídico de la Unidad 


de Ejecución (UE).  


o Rol: Genera el listado de expedientes a despacho que le fueron 


asignados para seguimiento. 
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o Rol: Remite a otra Unidad, en los casos que corresponda, conforme 


“Instructivo de remisión y cambio de Unidad” 


Documentos relacionados: 


 Instructivo de distribución del Despacho diario, DACIA e interno. 


 Instructivo de remisión y cambio de Unidad. 


 Instructivo tramitación de recursos. 


 Acuerdo Reglamentario N° 1536, Serie A, del 12/11/2018 y Acuerdo 


Reglamentario N° 1859, Serie A, del 18/06/2024  (Remisión de Procesos de 


Cobros Particulares).  


Esquema Narrativo del proceso 


1. Prosecretario UT/UPC/UE obtiene diariamente el Despacho diario de la Unidad 


mediante la opción “Obtener despacho” de la Aplicación Despacho diario, el 


Despacho interno de la Unidad mediante la opción “Obtener despacho interno” del 


SACM.  


2. Analiza en líneas generales las solicitudes ingresando al expediente si es necesario. 


Y si se trata de: 


2.1. una demanda ejecutiva o petición inicial de la ejecución fiscal administrativa que 


no ingresa por DACIA, asigna a un Asistente Jurídico UT. Fin del proceso. Sigue 


en Proceso N° 6 “Gestionar la admisión de la demanda”. 


2.2. una demanda de repetición o una acción de amparo o un proceso de cobro 


particular, asigna a un Prosecretario de UPC que corresponda y remite el 


expediente a la UPC conforme “Instructivo de remisión y cambio de Unidad”. 


Sigue en Proceso N° 6 “Gestionar la admisión de la demanda”.  


2.3. un exhorto ingresado por Despacho interno, asigna a un Asistente Jurídico o 


Prosecretario UC. Fin del proceso. Sigue en Proceso N° 9 “Gestionar 


comunicaciones externas”. Subproceso: Recepción de comunicación 


interjurisdiccional por Despacho interno. 


2.4. una solicitud de libramiento de exhorto ingresado por Despacho diario, asigna 


a un Asistente Jurídico UT/UPC/UE. Fin del proceso. Sigue en Proceso N° 


7.  “Gestionar actuaciones de trámite”. 


2.5. otros casos, sigue en Actividad 3. 


3. Asigna a un Asistente Jurídico o Prosecretario UT/UPC/UE como responsable de la 


petición ingresada conforme “Instructivo de distribución del despacho diario, DACIA 


e interno”. 


4. Asistente Jurídico o Prosecretario UT/UPC/UE genera listado de expedientes a 


despacho que le fueron asignados para su seguimiento, analiza el escrito y si: 
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4.1. Asistente Jurídico o Prosecretario UT/UE recibe un escrito de comparendo o de 


contestación de la demanda o de oposición de excepciones o de interposición 


de incidentes o recursos -excepto que conforme a “Instructivo tramitación de 


recursos” deba ser resuelto en UT/UE- o presentación de un tercero alegando 


interés legítimo, lo remite a UPC conforme “Instructivo de remisión y cambio de 


Unidad”. Sigue en Actividad 1. 


4.2. Asistente Jurídico o Prosecretario UT/UPC/UE recibe un escrito que genere 


actuaciones de trámite, medidas cautelares o recursos, fin del proceso. Sigue 


en el proceso N°7 “Gestionar actuaciones de trámite”. 


4.3. Asistente Jurídico o Prosecretario UT/UPC recibe un escrito que solicita se 


certifique la no oposición de excepciones, fin del proceso. Sigue en proceso N° 


8 “Gestionar la no oposición de excepciones”.  


4.4. Asistente Jurídico o Prosecretario UT/UPC/UE recibe un escrito que generará 


un auto o una sentencia, fin del proceso. Sigue en Proceso N° 10 “Gestionar 


autos y sentencias”. 


4.5. Asistente Jurídico o Prosecretario UT/UPC recibe un escrito solicitando la 


tramitación de ejecución, remite el expediente a UE conforme “Instructivo de 


remisión y cambio de Unidad”. Sigue en Actividad 1.  


4.6. Asistente Jurídico o Prosecretario UPC recibe un escrito solicitando la ejecución 


de un incidente y el principal continúa en trámite en UPC, forma el anexo que 


corresponda para que tramite por cuerda separada, y remite el anexo a UE 


conforme “Instructivo de remisión y cambio de Unidad”. Sigue en Actividad 1.  


4.7. Asistente Jurídico o Prosecretario UT/UPC/UE recibe una solicitud de 


libramiento de orden de pago, fin del proceso. Sigue en Proceso N°12 


“Gestionar órdenes de pago”. 


4.8. Asistente Jurídico o Prosecretario UT/UPC/UE recibe una solicitud de archivo, 


fin del proceso. Sigue en Proceso N°13 “Gestionar archivo de las actuaciones”. 


4.9. Asistente Jurídico UE recibe por Despacho interno, un expediente remitido por 


la UT o UPC con pedido de ejecución o presentación de planilla de liquidación. 


Sigue en proceso N° 11 “Gestionar ejecución”. 


5. Fin del proceso.
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5. Gestionar DACIA 


Objetivo: Procesar diariamente el Despacho Automatizado con Inteligencia Artificial 


(DACIA) 


Tipo: Sustantivo. 


Disparador: Presentación de una demanda u otra petición que puede ser procesada 


por DACIA.  


Primera actividad: Sistema informático DACIA analiza las peticiones recibidas. 


Última actividad: Sistema Informático DACIA o Asistente Jurídico UT cambia ubicación 


a casillero múltiple. 


Actores del Proceso y Responsabilidad Funcional: 


 Actor: Juez  


o Rol: Controla y firma el decreto que ordena una medida cautelar. 


 Actor: Sistema informático DACIA y SACM 


o Rol: Analiza la demanda conforme reglas previamente definidas.  


o Rol: Firma del decreto de admisión o saneador. 


o Rol: Cambio de ubicación del expediente a casillero múltiple. 


 Actor: Secretario de la Unidad de Trámite (UT) 


o Rol: Analiza y valora los errores de DACIA registrados. 


 Actor: Prosecretario de la Unidad de Trámite (UT)  


o Rol: Obtiene Despacho automatizado. 


o Rol: Asigna responsables del despacho conforme “Instructivo de 


distribución del despacho diario, DACIA e interno”. 


o Rol: Firma decreto automatizado generado por DACIA. 


o Rol: Aviso de los errores advertidos en DACIA. 


 Actor: Asistente Jurídico de la Unidad de Trámite (UT) 


o Rol: Analiza la demanda y decretos generados por DACIA. 


o Rol: Asigna firmante.  
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o Rol: Abre cuenta judicial en J-Banking en los casos que se ordena una 


medida cautelar. 


o  Rol: Cambia de ubicación del expediente a casillero múltiple. 


 


Documentos relacionados: 


 Instructivo de distribución del despacho diario, DACIA e interno. 


 Documento de registro de incidencias y mejoras de DACIA. 


 Modelo de Decreto de admisión o saneador proyectado y firmado por DACIA. 


Esquema Narrativo del proceso: 


1. El sistema informático DACIA analiza las peticiones recibidas.  


2. Prosecretario UT obtiene el Despacho automatizado y si: 


2.1. se trata de una demanda ejecutiva fiscal presentada por la Dirección General 


de Rentas (DGR) y no solicita medida cautelar, DACIA despacha 


automáticamente el decreto de admisión o saneador, firma el Sistema de 


Administración de Causas Multifuero (SACM) y cambia ubicación a casillero1. 


Fin del proceso.  


2.2. se trata de cualquier otro tipo de solicitud:  


2.2.1. Prosecretario UT entrega el listado de expedientes despachados por 


DACIA al Asistente Jurídico, impreso o electrónicamente, conforme 


“Instructivo de distribución del despacho diario, DACIA e interno”. 


2.2.2. Asistente Jurídico UT analiza en líneas generales la demanda y el 


decreto generado por DACIA y si:  


2.2.2.1. se trata de un decreto saneador o de admisión y no se ordena 


medida cautelar, asigna como firmante al Prosecretario UT y se lo 


comunica.  


2.2.2.1.1. Prosecretario UT firma múltiple y le comunica al Asistente 


Jurídico UT. 


2.2.2.1.2. Asistente Jurídico UT cambia ubicación a casillero 


múltiple. Sigue en actividad 3. 


                                                           
1 Esta modalidad se implementará una vez que la funcionalidad informática esté disponible, siendo acorde 


a lo dispuesto por el artículo 2 de la Ley 9024 en orden a que la “La ejecución fiscal presentada en el 
Tribunal se tendrá por automáticamente despachada en los términos del artículo 526 de la Ley Nº 8465 -
Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba- o el cuerpo legal que la reemplace o sustituya 
en el futuro, con la sola interposición de la demanda…”. 


 



http://automatizado.si/
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2.2.2.2. se trata de un decreto de admisión y un decreto que ordena 


medida cautelar que requiera firma de Juez y Prosecretario y no 


advierte errores, 


2.2.2.2.1. asigna como firmantes a Prosecretario UT y Juez, da aviso 


y abre la cuenta judicial. 


2.2.2.2.2. Prosecretario UT firma y da aviso al Juez. 


2.2.2.2.3. Juez firma y da aviso al Asistente Jurídico UT. 


2.2.2.2.4. Asistente Jurídico UT, controla la efectiva apertura de la 


cuenta judicial y cambia ubicación a casillero múltiple. Sigue en 


actividad 3. 


2.2.2.3. se trata de un decreto de admisión y se ordena otra medida 


cautelar que no requiere doble firma y no advierte errores, 


2.2.2.3.1. asigna como firmante al Juez, da aviso y abre la cuenta 


judicial. 


2.2.2.3.2. Juez firma y da aviso al Asistente Jurídico UT. 


2.2.2.3.3. Asistente Jurídico UT, controla la efectiva apertura de la 


cuenta judicial y cambia ubicación a casillero múltiple. Sigue en 


actividad 3. 


2.2.2.4. Se trata de cualquier clase de decreto y advierte errores que 


requieran edición, edita el decreto propuesto. Sigue en actividad 2.2.2. 


2.2.2.4.1. Registra el error en el “Documento de registro de 


incidencias y mejoras de DACIA”. 


2.2.2.4.2. Secretario UT analiza los errores registrados, valora la 


urgencia y, en su caso, se comunica con el Secretario UC. 


2.2.2.4.3. Secretario UC, en caso de requerir cambios en el 


funcionamiento de DACIA, convoca a una reunión al Colegio de 


Jueces. Si: 


2.2.2.4.3.1. deciden solicitar cambios Secretario UC comunica 


a la Secretaría Civil del Tribunal Superior de Justicia para 


incorporarlos en la planificación general llevada a cabo en 


conjunto con el área IDIT. Sigue en proceso N° 1 “Elaborar 


la planificación operativa anual”. 


2.2.2.4.3.2. no deciden solicitar cambios. Sigue en actividad 3. 


3. Fin del proceso.
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6. Gestionar la admisión de la demanda  


Objetivo: Admitir o rechazar la demanda u otra petición inicial que no ingrese por 


DACIA.  


Tipo: Sustantivo.  


Disparador: Asignación de una demanda en el Despacho diario o interno, o de un 


escrito cumpliendo con lo indicado en un decreto saneador de una demanda. 


Primera Actividad: Asistente Jurídico o Prosecretario UT/UPC, ingresa regularmente a 


“Mi despacho” de la Aplicación Despacho diario o a Despacho interno vía SACM, 


elabora listado de expedientes asignados e identifica las demandas o los escritos de 


cumplimiento de decreto saneador.   


Última Actividad: Asistente Jurídico o Prosecretario UT/UPC, controla periódicamente 


el listado de expedientes asignados y verifica el cumplimiento de las actividades 


correspondientes: firma y remisión cuando corresponda, y su posterior pase al casillero 


respectivo. 


 


Actores del Proceso y Responsabilidad Funcional: 


 


 Actor: Juez 


o Rol: Firma decreto de admisión de la demanda, incompetencia o 


inadmisibilidad. 


 Actor: Prosecretario de la Unidad de Trámite (UT) o Prosecretario de la 


Unidad de Procesos complejos (UPC)  


o Rol: Elabora el listado de expedientes asignados.  


o Rol: Controla los requisitos de admisibilidad de la demanda. 


o Rol: Verifica y actualiza el registro de las partes, relaciones entre partes 


principales y auxiliares y domicilios en el SACM. 


o Rol: Elabora el proyecto de decreto y asigna firmante. 


o Rol: Controla, edita y firma el decreto. 


o Rol: Cambia de ubicación del expediente “a casillero” 


 Actor: Asistente Jurídico de la Unidad de Trámite (UT) o de la Unidad de 


Procesos Complejos (UPC)  
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o Rol: Elabora el listado de expedientes asignados.  


o Rol: Controla los requisitos de admisibilidad de la demanda. 


o Rol: Verifica y actualiza del registro de las partes, relaciones entre partes 


principales y auxiliares y domicilios en el SACM. 


o Rol: Elabora del proyecto del decreto. 


o Rol: Asigna firmante. 


o Rol: Cambia de ubicación del expediente “a casillero”. 


Documentos relacionados:  


 Instructivo de admisibilidad de la demanda ejecutiva o petición inicial del 


procedimiento administrativo con control judicial. 


 Instructivo de admisibilidad de la demanda de repetición. 


 Instructivo de admisibilidad acción de amparo. 


 Instructivo de revisión con seguimiento. 


Esquema Narrativo del proceso  


1. Asistente Jurídico o Prosecretario UT/UPC, ingresa regularmente a “Mi despacho” 


de la Aplicación Despacho diario o a Despacho interno vía SACM, elabora listado 


de expedientes asignados e identifica las demandas o los escritos de cumplimiento 


de decreto saneador.  


2. Realiza el control de los requisitos de admisibilidad de la demanda conforme al 


“Instructivo de admisibilidad de la demanda ejecutiva o petición inicial del 


procedimiento administrativo con control judicial”, al “Instructivo de admisibilidad de 


la demanda de repetición” o al “Instructivo de admisibilidad de la acción de amparo”, 


según corresponda.  


2.1. En caso de ser necesario, consulta con Secretario UT/UPC los criterios 


aplicables para la elaboración del proyecto de decreto. 


3. Verifica el registro de las partes, relaciones entre partes principales y auxiliares y 


domicilios en el SACM y lo completa de ser necesario. 


4. Elabora el proyecto del decreto de admisión de la demanda, o de saneamiento, o de 


inadmisibilidad, o de incompetencia, utilizando las operaciones del SACM 


correspondientes, deja la operación en estado “realizada” y “resuelto” el escrito en 


el despacho diario. Y según el tipo de decreto:  


4.1. Si es de admisión, carga como firmante al Prosecretario o Juez conforme al 


Instructivo correspondiente por el tipo de demanda. Sigue en actividad 5. 
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4.2. Si es de saneamiento, carga como firmante al Prosecretario UT/UPC. Sigue en 


actividad 5. 


4.3. Si es de incompetencia o inadmisibilidad carga como firmante al Juez. Sigue en 


actividad 5. 


5. Juez o Prosecretario UT/UPC ingresa sucesivamente a “operaciones múltiples”, 


selecciona la opción “firmar digitalmente”, para controlar los proyectos a la firma, y  


5.1. Si es necesario corregir el proyecto de decreto, lo edita en el SACM, sigue en 


actividad 5.2. 


5.1.1. Excepcionalmente, se comunica de manera informal con el Asistente 


Jurídico o Prosecretario UT/UPC que proyectó el decreto, indicando lo que 


debe corregir para que lo reelabore conforme “Instructivo de revisión con 


seguimiento”, sigue en actividad 4. 


5.2. Si está correcto, firma digitalmente, asegurándose de hacerlo en el día en que 


se registró la última modificación en el SACM. Sigue en actividad 6. 


5.3. Si es una incompetencia o es un caso de fuero de atracción firma digitalmente 


y se remite al juzgado competente vía SACM o queda en casillero, según 


corresponda. Sigue en actividad 6. 


6. Asistente Jurídico o Prosecretario UT/UPC, controla periódicamente el listado de 


expedientes asignados y verifica el cumplimiento de las actividades 


correspondientes: firma y remisión cuando corresponda, y su posterior pase al 


casillero respectivo. 


7. Fin del proceso.
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7. Gestionar actuaciones de trámite 


Objetivo: Proveer peticiones en causas ya admitidas. 


Tipo: Sustantivo.   


Disparadores: Asignación de escrito vía despacho Diario o Interno; o asignación de una 


presentación escaneada; o cumplimiento de un plazo o actuación de oficio que genere 


actuaciones de trámite. 


Primera actividad: Asistente Jurídico o Prosecretario UT/UPC/UE ingresa 


regularmente a “Mi despacho” de la Aplicación Despacho diario o a Despacho interno 


para ver lo que le fue asignado, o actúa de oficio ante el cumplimiento de un plazo, o 


recibe una presentación escaneada y elabora listado de expedientes asignados. 


Última actividad: Asistente Jurídico o Prosecretario UT/UPC/UE, controla regularmente 


el listado de expedientes asignados, comunica oficios, en caso de corresponder, y 


cambia la ubicación del expediente en el SACM “a casillero”. 


Actores del Proceso y Responsabilidad Funcional: 


 Actor: Juez 


o Rol: Controla y firma decretos y oficios en los casos que 


corresponda. 


 Actor: Prosecretario de la Unidad de Trámite (UT) o Prosecretario de la 


Unidad de Procesos Complejos (UPC) o Prosecretario de la Unidad de 


Ejecución (UE)  


o Rol: Elabora el listado de expedientes asignados. 


o Rol: Elabora el proyecto de decreto con los oficios. 


o Rol: Controla y firma decretos de trámite y oficios. 


o Rol: Comunica vía SACM oficios electrónicos o pone a disposición 


en canastilla de oficios papel listos para diligenciar. 


o Rol: Abre cuenta judicial en J-Banking en los casos que se ordena 


una medida cautelar. 


o Rol: Controla regularmente el listado de expedientes asignados. 


o Rol: Cambia ubicación del expediente “a casillero”. 
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 Actor: Asistente Jurídico de la Unidad de Trámite (UT) o Asistente Jurídico 


de la Unidad de Procesos Complejos (UPC) o Asistente Jurídico de la Unidad 


de Ejecución (UE).  


o Rol: Elabora el listado de expedientes asignados. 


o Rol: Elabora el proyecto de decreto con los oficios. 


o Rol: Comunica vía SACM oficios electrónicos o pone a disposición 


en canastilla de oficios papel listos para diligenciar. 


o Rol: Controla regularmente el listado de expedientes asignados. 


o Rol: Abre cuenta judicial en J-Banking en los casos que se ordena 


una medida cautelar. 


o Rol: Cambia de ubicación del expediente “a casillero”. 


Documentos Relacionados:  


 Instructivo de decretos de trámite y oficios. 


 Modelos de decretos y oficios predeterminados. 


 Instructivo de revisión con seguimiento. 


 Instructivo para la admisibilidad de defensas. 


 Instructivo para la gestión de amparos. 


 Instructivo para el proveimiento de la prueba.  


 Instructivo tramitación de recursos. 


 Instructivo para la gestión de medidas cautelares. 


 Instructivo para el envío de comunicaciones interjurisdiccionales. 


 Instructivo de diligenciamiento de comunicaciones por BUS Federal. 


Esquema Narrativo del proceso  


1. Asistente Jurídico o Prosecretario UT/UPC/UE ingresa regularmente a “Mi 


despacho” de la Aplicación Despacho diario o a Despacho interno para ver lo que le 


fue asignado, o recibe una presentación escaneada, o actúa de oficio ante el 


cumplimiento de un plazo, y elabora listado de expedientes asignados. 


2. Analiza lo solicitado y si:  


2.1. se trata de una solicitud de trámite, genera el proyecto de decreto y oficio en 


caso de corresponder conforme “Instructivo de decretos de trámite y oficios” y 


“modelos de decretos de trámite y oficios predeterminados”. Sigue en actividad 


3. 


2.2. se trata de una defensa, genera el proyecto de decreto conforme “Instructivo 


para la admisibilidad de defensas”. Sigue en actividad 3. 
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2.3. se trata de proveer prueba, genera el proyecto de decreto conforme “Instructivo 


para el proveimiento de la prueba”. Sigue en actividad 3. 


2.4. se trata de un recurso, genera el proyecto de decreto conforme “Instructivo para 


la tramitación de recursos”. Sigue en actividad 3. 


2.5. se trata de una medida cautelar, genera el proyecto de decreto y oficio y abre 


cuenta judicial en caso de corresponder conforme “Instructivo para la gestión de 


medidas cautelares”. Sigue en actividad 3. 


2.6. se trata de una solicitud de libramiento de exhorto o comunicación para enviar 


a otra dependencia, oficina o jurisdicción genera el proyecto de decreto y oficio 


en caso de corresponder conforme “Instructivo para el envío de comunicaciones 


interjurisdiccionales e “Instructivo de diligenciamiento de comunicaciones por 


BUS Federal”. Sigue en actividad 3. 


3. Carga como firmante al Prosecretario UT/UPC/UE, o al Juez en caso de 


corresponder, dejando la operación en estado “realizada” y “resuelto” el escrito en 


despacho diario o interno.  


4. En caso de ser oficios papel, los imprime en original y copias abrochadas y deja en 


una canastilla a la firma del Prosecretario UT/UPC/UE, o al Juez, en caso de 


corresponder. 


5. Prosecretario UT/UPC/UE o Juez según corresponda, ingresa a “acciones 


múltiples”, selecciona la opción “firmar digitalmente”, para controlar los proyectos de 


decreto de trámite y oficios y si: 


5.1. es necesario corregir el proyecto de decreto: 


5.1.1. Lo edita en el SACM, sigue en actividad 5.2. 


5.1.2. Excepcionalmente, se comunica de manera informal con el Asistente 


Jurídico o Prosecretario UT/UPC/UE, según corresponda, que proyectó el 


decreto u oficio, indicando lo que debe corregir para que este lo reelabore 


conforme “Instructivo de revisión con seguimiento”, sigue en actividad 2. 


5.2. no es necesario corregir el proyecto de decreto: 


5.2.1. firma digitalmente los decretos y oficios electrónicos, comunica 


individualmente los oficios electrónicos o deja el oficio electrónico a 


disposición del abogado para su diligenciamiento, y cambia la ubicación del 


expediente en el SACM “a casillero”. 


5.2.2. firma ológrafamente los oficios papel y los deja en la canastilla. 
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5.2.2.1. Asistente Jurídico UT/UPC/UE guarda los oficios papel en la 


carpeta correspondiente. 


6. Asistente Jurídico o Prosecretario UT/UPC/UE, controla regularmente el listado de 


expedientes asignados, comunica oficios, en caso de corresponder, y cambia la 


ubicación del expediente en el SACM “a casillero”. 


7. Fin del proceso.
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 8. Gestionar la no oposición de excepciones  


Objetivo: Declarar expedita la vía de la ejecución. 


Tipo: Sustantivo.  


Disparador: Asignación de un escrito solicitando la certificación de no oposición de 


excepciones en el juicio ejecutivo fiscal o que se tenga por agregada la certificación 


realizada en sede administrativa en el procedimiento administrativo con control judicial. 


Primera Actividad: Asistente Jurídico UT/UPC o Prosecretario UPC, ingresa a “Mi 


despacho” de la Aplicación Despacho diario, elabora listado de expedientes asignados, 


e identifica el escrito que solicita la certificación de no oposición de excepciones en el 


juicio ejecutivo fiscal o que se tenga por agregada la certificación realizada en sede 


administrativa en el procedimiento administrativo con control judicial. 


Última Actividad: Asistente Jurídico UT/UPC o Prosecretario UPC controla las 


operaciones firmadas conforme listado de expedientes asignados. Cambia la ubicación 


del expediente en el SACM a casillero. 


Actores del Proceso y Responsabilidad Funcional: 


  Actor: Prosecretario de la Unidad de Procesos Complejos (UPC)  


o Rol: Elabora el listado de expedientes asignados. 


o Rol: Elabora el proyecto de decreto y asignación de firmante. 


o Rol: Controla, edita y firma decretos. 


o Rol: Controla regularmente el listado de expedientes asignados. 


o Rol: Cambia ubicación del expediente “a casillero”. 


  Actor: Prosecretario de la Unidad de Trámite (UT) 


o Rol: Controla y firma decretos. 


 Actor: Asistente jurídico de la Unidad de Procesos Complejos (UPC) y 


Asistente jurídico de la Unidad de Trámite (UT) 


o Rol: Elabora el listado de expedientes asignados. 


o Rol: Elabora el proyecto de decreto y asigna firmante. 


o Rol: Controla regularmente el listado de expedientes asignados. 


o Rol: Cambia de ubicación del expediente “a casillero”. 







 


 


Tribunal de Gestión Asociada de Ejecuciones Fiscales,  
Tribunal Superior de Justicia de Córdoba 


Página 26 de 55 


Proceso n° 8 


 -Gestionar la no oposición de excepciones- 
 


 


 


Documentos relacionados:  


 Instructivo de certificación de no oposición de excepciones 


 Instructivo de revisión con seguimiento 


 Modelo de decreto de Certificado vencimiento término -judicial conclusión 


 Modelo de decreto de Certificado ejecución sentencia-administrativo-


conclusión 


Esquema Narrativo del proceso  


1. Asistente Jurídico UT/UPC o Prosecretario UPC, ingresa a “Mi despacho” de la 


Aplicación Despacho diario, elabora listado de expedientes asignados, e identifica 


el escrito que solicita la certificación de no oposición de excepciones en el juicio 


ejecutivo fiscal o que se tenga por agregada la certificación realizada en sede 


administrativa en el procedimiento administrativo con control judicial. 


2. Controla la regularidad del proceso conforme “Instructivo de certificación de no 


oposición de excepciones” y: 


2.1. si el proceso es regular, elabora proyecto de decreto utilizando el “Modelo de 


Certificado vencimiento término-judicial conclusión” o de “Certificado ejecución 


sentencia - administrativo - conclusión”. Sigue en actividad 4. 


2.2. si no es regular, elabora el proyecto de decreto indicando el error a subsanar. 


Fin del proceso. 


3. Carga como firmante al Prosecretario UT/UPC, dejando la operación en estado 


“realizada” y marca como “resuelto” el escrito. 


4. Prosecretario UT/UPC ingresa sucesivamente a “operaciones múltiples”, selecciona 


la opción “firmar digitalmente”, para ver los proyectos de decretos y certificados. 


4.1. Si no necesitan corrección, firma digitalmente. Sigue en actividad 5. 


4.2. Si es necesario corregir: 


4.2.1. Lo edita en el SACM y firma digitalmente. 


4.2.2. Excepcionalmente, se comunica de manera informal con el Asistente 


Jurídico UT/UPC que proyectó el decreto o certificado, indicando lo que 


debe corregir conforme “Instructivo de revisión con seguimiento”, sigue en 


actividad 2. 


4.3. Asistente Jurídico UT/UPC o Prosecretario UPC controla las operaciones 


firmadas conforme listado de expedientes asignados y cambia la ubicación del 


expediente en el SACM a casillero. 


5. Fin del proceso.
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9. Gestionar comunicaciones externas 


Objetivo: Dar respuesta o derivar comunicaciones externas. 


Tipo: Sustantivo.  


Disparadores: Llamado telefónico, consulta en barandilla, presentación de un 


documento o expediente papel al Tribunal, correo electrónico, presentación de una 


comunicación interjurisdiccional por correo o por despacho interno. 


Primera actividad: Asistente Jurídico o Prosecretario UC recibe una comunicación 


externa. Continúa en el subproceso que corresponda, según el canal de la 


comunicación. 


Última actividad: Asistente Jurídico o Prosecretario UC responde la comunicación 


recibida.  


Actores del Proceso y Responsabilidad Funcional: 


 Actor: Prosecretario de la Unidad de Coordinación (UC) 


o Rol: Recepta y responde consultas presenciales, telefónicas o por correo 


electrónico. 


o Rol: Recepta y responde comunicaciones interjurisdiccionales. 


o Rol: Firma de decretos de recepción de comunicaciones 


interjurisdiccionales y operación de desmaterialización.  


 Actor: Asistente Jurídico de la Unidad de Coordinación (UC)  


o Rol: Recepta y responde consultas presenciales o telefónicas.  


o Rol: Recepta y digitaliza expedientes y documentos en soporte papel.  


o Rol: Ejecuta periódicamente el proceso de reciclado de documentos en 


papel. 


o Rol: Envía expediente a casillero externo. 


 Actor: Asistente Jurídico de la Unidad de Trámite (UT) o Asistente Jurídico 


de la Unidad de Trámite (UE) o Asistente Jurídico de la Unidad de Procesos 


complejos (UPC)  


o Rol: Recepta y responde consultas presenciales o telefónicas.  


o Rol: Recepta expedientes y documentos en soporte papel. 
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Documentos relacionados 


 Instructivo de manejo de correo oficial. 


 Instructivo para la contestación de comunicaciones interjurisdiccionales. 


 Instructivo desmaterialización de expedientes. 


 Instructivo de envío de expedientes papel a casillero externo. 


 Instructivo de atención al público. 


Esquema Narrativo del proceso  


1. Asistente Jurídico o Prosecretario UC recibe una comunicación externa. Continúa 


en el subproceso que corresponda, según el canal de la comunicación. 


2. Subproceso: Comunicación por teléfono 


3. Asistente Jurídico UC indaga el motivo de la llamada: 


3.1. Si puede, responde con sus competencias y conocimientos. Fin del proceso. 


3.2. Si no puede, realiza la consulta informalmente y de modo directo con el 


responsable que corresponda de cada unidad según el “Instructivo de atención 


al público”. 


3.2.1. El responsable de cada Unidad le brinda respuesta. 


3.2.2. Asistente Jurídico UC informa a la persona. Fin del proceso.  


4. Subproceso: Comunicación por correo electrónico 


5. Asistente Jurídico UC/UT/UPC/UE o Prosecretario UC revisa diariamente en varias 


oportunidades el correo electrónico oficial del Tribunal y aplicando el “Instructivo de 


manejo de correo oficial” y si: 


5.1. Se trata de una comunicación que requiera ser incorporada en un expediente, 


se elabora el decreto o certificado en el expediente principal vinculado. 


5.1.1. Prosecretario UC firma digitalmente y cambia la ubicación del 


expediente en el SACM “a casillero”, en caso de corresponder. Fin del 


proceso. Sigue en proceso n°4 “Distribuir el despacho diario e 


interno”.  


5.2. Se trata de una comunicación interjurisdiccional que formula un requerimiento 


copia el texto del mail, da de alta un expediente en el SACM. 


5.2.1. Busca el expediente vinculado y genera la relación entre expedientes 


en SACM como expediente “conexo”.  
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5.2.2. Elabora el decreto conforme “Instructivo para la contestación de 


comunicaciones interjurisdiccionales” y asigna como firmante al 


Prosecretario UC.  


5.2.3. Prosecretario UC firma digitalmente.  


5.2.4. Asistente Jurídico o Prosecretario UC envía la respuesta a la 


dependencia exhortante. Fin del subproceso.  


5.3. Se trata de una consulta, analiza el motivo: 


5.3.1. Si puede, responde con sus competencias y conocimientos. Fin del 


proceso. 


5.3.2. Si no puede, realiza la consulta informalmente y de modo directo con 


el responsable de la Unidad que corresponda según el “Instructivo de 


manejo de correo oficial”. 


5.3.3. El responsable de la Unidad le brinda respuesta. 


5.3.4. Asistente Jurídico o Prosecretario UC responde por correo 


electrónico.  


5.3.5. Fin del subproceso.  


6. Subproceso: Recepción de documentos en papel en barandilla 


7. Asistente Jurídico UC recibe un documento en papel, pone el cargo de recepción. 


8. Asistente Jurídico UC lo escanea, lo carga como archivo adjunto en el SACM en la 


operación correspondiente. Fin del proceso. Sigue en proceso n°4 “Distribuir el 


despacho diario e interno”.  


8.1. Asistente Jurídico UC envía lo recibido en papel periódicamente al proceso 


de reciclado. 


9. Fin del subproceso.  


10. Subproceso: Recepción de expedientes papel en barandilla 


11. Asistente Jurídico UC recibe un expediente papel, y si: 


11.1. incluye una petición o existe un “para agregar” relacionado, escanea, los 


carga como archivo adjunto en el SACM en la operación correspondiente 


conforme “Instructivo desmaterialización de expedientes” y asigna como 


firmante al Prosecretario UC.  


11.1.1.  Prosecretario UC firma la operación en SACM. 
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11.1.2.  Asistente Jurídico UC cambia la ubicación del expediente en el SACM 


“a casillero” y envía el papel al proceso de reciclado. 


11.2. no incluye una petición, y no existe “para agregar” relacionado, cambia la 


ubicación del expediente en el SACM a “casillero externo” conforme 


“instructivo de envío de expedientes papel a casillero externo”. 


12. Fin del subproceso.  


13. Subproceso: Atención de personas en barandilla 


14. Asistente Jurídico UC/UT/UPC/UE atiende a una persona que se presenta 


espontáneamente para hacer una consulta en el Tribunal, según “Instructivo de 


atención al público” 


14.1. Si puede, responde con sus competencias y conocimientos. Fin del proceso. 


14.2. Si no puede: 


14.2.1. Realiza la consulta informalmente y de modo directo con el 


responsable de la Unidad que corresponda. 


14.2.2. El responsable de la Unidad le brinda respuesta. 


14.2.3. Asistente Jurídico UC informa a la persona.  


14.2.4. Fin del subproceso.  


15. Subproceso: Recepción de comunicación interjurisdiccional por Despacho 


Interno 


16. Asistente Jurídico o Prosecretario UC revisa regularmente los expedientes 


asignados por Despacho Interno e identifica una comunicación interjurisdiccional. 


16.1. Busca el expediente relacionado en SACM 


16.2. Elabora el decreto conforme “Instructivo para la contestación de 


comunicaciones interjurisdiccionales”.  


16.3. Prosecretario UC firma digitalmente.  


16.4. Asistente Jurídico o Prosecretario UC envía la respuesta a la dependencia 


exhortante.  


16.5. Fin del subproceso.
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10. Gestionar autos y sentencias 


Objetivo: Emitir autos o sentencias. 


Tipo: Sustantivo.  


Disparadores: Asignación de un escrito al Asistente Jurídico o Prosecretario 


UT/UPC/UE requiriendo el dictado de un auto o una sentencia. 


Primera actividad: Asistente Jurídico o Prosecretario UT/UPC/UE, ingresa a “Mi 


despacho” de la Aplicación Despacho diario, elabora listado de expedientes asignados 


e identifica las solicitudes de dictado de autos o sentencias. 


Última actividad: Asistente de Magistrado, cambia de ubicación a “casillero” el 


expediente con las resoluciones firmadas y protocolizadas y conserva y actualiza la 


legislación citada de acuerdo con el “Instructivo de conservación y actualización de 


Legislación”.. 


Actores del Proceso y Responsabilidad Funcional: 


 Actor: Juez 


o Rol: Elabora o instruye y firma decreto de medida para mejor proveer. 


o Rol: Controla y firma el decreto de autos. Notifica en caso de 


corresponder y posterior pase a casillero. 


o Rol: Determina los lineamientos de la decisión y las responsabilidades 


sobre la redacción de la resolución. 


o Rol: Elabora, controla, protocoliza y firma la resolución. 


 Actor: Prosecretario de la Unidad de Trámite (UT) o Prosecretario de la 


Unidad de Procesos Complejos (UPC) o Prosecretario de la Unidad de 


Ejecución (UE):  


o Rol: Identifica en el despacho diario de escritos que requieren el dictado 


de un auto o sentencia. 


o Rol: Controla las condiciones del expediente conforme “Instructivo de 


gestión de autos y sentencias”. 


o Rol: Elabora, controla y firma el decreto previo al dictado de resolución. 


o Rol: Cambia ubicación del expediente vía SACM conforme “Instructivo de 


gestión de autos y sentencias”. 
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 Actor: Asistente Jurídico de la Unidad de Trámite (UT) o Asistente Jurídico 


de la Unidad de Procesos Complejos (UPC) o Asistente Jurídico de la Unidad 


de Ejecución (UE). 


o Rol: Controla las condiciones del expediente conforme “Instructivo de 


gestión de autos y sentencias”. 


o Rol: Elabora proyecto de decreto previo al dictado de resolución.  


 Actor: Asistente de Magistrado 


o Rol: Identifica expedientes que ingresan a la lista de fallos. 


o Rol: Elabora el decreto de medida para mejor proveer, en el caso de 


corresponder. 


o Rol: Genera la lista de fallos y calendariza el plazo para el dictado de 


resolución.   


o Rol: Elabora el proyecto de resolución.  


o Rol: Protocoliza resoluciones.  


o Rol: Cambia de ubicación a “casillero” y “a fallo”, según corresponda.  


o Rol: Registra y actualiza jurisprudencia y legislación.  


Documentos Relacionados:  


 Instructivo de gestión de autos y sentencias. 


 Instructivo de conservación y actualización de jurisprudencia del Fuero. 


 Instructivo de conservación y actualización de legislación del Fuero. 


  Instructivo de revisión con seguimiento.  


Esquema Narrativo del proceso  


1. Asistente Jurídico o Prosecretario UT/UPC/UE, ingresa a “Mi despacho” de la 


aplicación Despacho diario, elabora listado de expedientes asignados e identifica las 


solicitudes de dictado de autos o sentencias. 


1.1. elabora el decreto que provee a la petición, conforme “Instructivo de gestión de 


autos y sentencias”. Y si:  


1.1.1. se trata de un decreto de autos que debe notificarse, 


1.1.1.1. asigna como firmante al Juez, 


1.1.1.2. Juez firma digitalmente y cambia la ubicación del expediente en 


el SACM “a casillero”. Fin del proceso.  
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1.1.2. se trata de un decreto saneador, 


1.1.2.1. asigna como firmante al Prosecretario UT/UPC/UE. 


1.1.2.2. Prosecretario UT/UPC/UE firma digitalmente y cambia la 


ubicación del expediente en el SACM “a casillero”. Fin del proceso. 


1.1.3. se trata de un decreto de pase a fallo, 


1.1.3.1. asigna como firmante al Prosecretario UT/UPC/UE.  


1.1.3.2. Prosecretario UT/UPC/UE firma digitalmente. Se comunica con 


Asistente de Magistrado. Sigue en actividad 2. 


2. Asistente de Magistrado verifica, y si:  


2.1. es una resolución que no ingresa a la lista de fallos elabora el proyecto de auto, 


asigna como firmante al Juez. Sigue en actividad 3. 


2.2. es una resolución que debe ingresar en la lista de fallos, lo incorpora en el listado 


conforme “Instructivo de gestión de autos y sentencias”.  


2.2.1. consulta con el Juez, y si: 


2.2.1.1. el Juez determina la conveniencia de dictar una medida para 


mejor proveer elabora o da las instrucciones al Asistente de 


Magistrado para el decreto respectivo,  


2.2.1.2.  Juez o Asistente de Magistrado elabora proyecto de decreto, 


asigna como firmante al Juez,  


2.2.1.2.1. Juez firma digitalmente y da aviso al Asistente de 


Magistrado. 


2.2.1.2.2. Asistente de Magistrado, cambia la ubicación “a casillero” 


y si corresponde notifica de oficio. Fin del proceso.   


2.2.1.3. De no dictarse una medida para mejor proveer, cambia la 


ubicación “a fallo”. Calendariza el plazo para el dictado de la 


resolución. Sigue en actividad 2.2.2. 


2.2.2. Juez determina los lineamientos de la decisión y las responsabilidades 


sobre la redacción y búsqueda de legislación y antecedentes. 


2.2.3. Juez o Asistente de Magistrado elabora proyecto de resolución. 


2.2.4. Juez realiza el control final de la resolución. 


2.2.4.1. Si es necesario corregirla, la edita.  
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2.2.4.1.1. Juez o Asistente de Magistrado protocoliza, sigue en 


actividad 3.  


2.2.4.2. Excepcionalmente, se comunica de manera informal con el 


Asistente de Magistrado, indicando lo que debe corregir para que éste 


la reelabore conforme “Instructivo de revisión con seguimiento”. Juez 


o Asistente de Magistrado protocoliza. Sigue en actividad 3. 


3. Juez firma la resolución. 


4. Asistente de Magistrado cambia la ubicación del expediente en el SACM “a casillero” 


con las resoluciones firmadas y protocolizadas.  


5. Registra y mantiene actualizados los fallos relevantes conforme al “Instructivo de 


conservación y actualización de jurisprudencia del Fuero”, incluyendo los 


precedentes jurisprudenciales vinculados.  


6. Conserva y actualiza la legislación citada de acuerdo con el “Instructivo de 


conservación y actualización de Legislación”. 


7. Fin del proceso.
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11. Gestionar ejecución  


Objetivo: Ejecutar el capital reclamado, intereses y costas en los juicios en rebeldía o 


en los que se hayan opuesto defensas. 


Tipo: Sustantivo  


Disparador: Escrito que solicita el inicio de la ejecución, la vista o la aprobación de una 


planilla de liquidación. 


Primera actividad: Asistente Jurídico o Prosecretario UE ingresa a “Mi despacho” de la 


aplicación Despacho diario o a Despacho interno e identifica un escrito que solicita el 


inicio de la ejecución, o la vista o la aprobación de una planilla de liquidación o la 


tramitación de una subasta. 


Última actividad: Asistente Jurídico o Prosecretario UE controla diariamente las 


operaciones firmadas conforme listado de expedientes asignados y cambia la ubicación 


del expediente en el SACM “a casillero”. 


Actores del Proceso y Responsabilidad Funcional: 


 Actor: Prosecretario de la Unidad de Ejecución (UE). 


o Rol: Elabora el proyecto de decreto conforme “Instructivo de 


Admisibilidad de la ejecución” o “Instructivo control de planillas de 


liquidación o “Instructivo de tramitación de subastas” 


o Rol: Controla y firma el decreto conforme “Instructivo de admisibilidad de 


la ejecución” o “Instructivo control de planillas de liquidación” o 


“Instructivo de tramitación de subastas”. 


o Rol: Controla diariamente las operaciones firmadas conforme listado de 


expedientes a despacho y cambio de ubicación del expediente “a 


casillero”. 


 Actor: Asistente Jurídico de Unidad de Ejecución (UE). 


o Rol: Elabora el proyecto de decreto conforme “Instructivo de 


Admisibilidad de la ejecución de sentencia” o “Instructivo control de 


planillas de liquidación o “Instructivo de tramitación de subastas” 


o Rol: Controla diariamente las operaciones firmadas conforme listado de 


expedientes asignados y cambio de ubicación “a casillero”. 


Documentos relacionados 


 Instructivo de admisibilidad de la ejecución. 
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 Instructivo control de planillas de liquidación. 


 Instructivo de tramitación de subastas. 


 Instructivo de revisión con seguimiento. 


Esquema Narrativo del proceso  


1. Asistente Jurídico o Prosecretario UE ingresa a “Mi despacho” de la aplicación 


Despacho diario o a Despacho interno e identifica un escrito que solicita el inicio de 


la ejecución, o la vista o la aprobación de una planilla de liquidación o la tramitación 


de una subasta. 


2. Elabora el proyecto de decreto conforme “Instructivo de admisibilidad de la 


ejecución” o “Instructivo control de planillas de liquidación” o “Instructivo de 


tramitación de subastas”. 


3. Asigna como firmante al Prosecretario UE dejando la operación en estado 


“realizada” y marca “resuelto” el escrito en despacho diario.  


4. Prosecretario UE ingresa sucesivamente a “operaciones múltiples”, selecciona la 


opción “firmar digitalmente”. Si es necesario corregir el proyecto de decreto: 


4.1. Lo edita en el SACM, sigue en actividad 5. 


4.2. Excepcionalmente, se comunica de manera informal con el Asistente Jurídico 


UE que proyectó el decreto indicando lo que debe corregir para que este lo 


reelabore conforme “Instructivo de revisión con seguimiento”. Sigue en actividad 


2. 


5. Firma digitalmente. 


6. Asistente Jurídico o Prosecretario UE controla diariamente las operaciones firmadas 


conforme listado de expedientes asignados y cambia la ubicación del expediente en 


el SACM “a casillero”. 


7. Fin del proceso.
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12. Gestionar órdenes de pago 


Objetivo: Librar órdenes de pago2. 


Tipo: Sustantivo 


Disparador: Asignación de una solicitud de orden de pago por Despacho Diario o 


Despacho Interno 


Primera actividad: Prosecretario UT/UPC/UE ingresa a “Mi despacho” de la Aplicación 


Despacho Diario o al Despacho Interno e identifica los escritos de solicitud de orden de 


pago. Los analiza conforme el “Instructivo de control de órdenes de pago”.  


Última actividad: Prosecretario UT/UE/UPC genera constancia de orden de pago 


desde J-Banking. 


Actores del Proceso y Responsabilidad Funcional: 


 Actor: Juez 


o Rol: Controla y firma las órdenes de pago concluidas vía J-Banking. 


 Actor: Prosecretario de la Unidad de Trámite (UT) o Prosecretario de la 


unidad de Ejecución (UE) o Prosecretario de la Unidad de Procesos 


Complejos (UPC). 


o Rol: Controla las solicitudes de órdenes de pago conforme “Instructivo de 


control de órdenes de pago”. 


o Rol: Concluye  orden de pago y carga del Juez como firmante. 


o Rol: Elabora y firma de decreto cuando la solicitud de órden de pago no 


es correcta, y cancela  la solicitud vía J- Banking. 


Documentos relacionados: 


 Instructivo de restitución de fondos. 


 Instructivo de control de órdenes de pago. 


 


 


                                                           
2 Al momento de la elaboración del presente Manual de procesos de trabajo, el libramiento de 


las órdenes de pago se gestiona a través de la aplicación J-Banking. Las referencias a este 
sistema serán aplicables hasta tanto se reemplace por la aplicación Lexana del Banco de 
Córdoba.   
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Esquema Narrativo del proceso 


1. Prosecretario UT/UPC/UE ingresa a “Mi despacho” de la Aplicación Despacho Diario 


o al Despacho Interno e identifica los escritos de solicitud de orden de pago. Los 


analiza conforme el “Instructivo de control de órdenes de pago” y si: 


1.1. no corresponde girar la orden de pago: 


1.1.1. elabora el decreto, lo firma y en caso de corresponder descarta la orden 


de pago electrónica en J-Banking. Sigue en actividad 3.  


1.2. corresponde girar la orden de pago:  


1.2.1. elabora el decreto, lo firma y, si corresponde, modifica la orden de pago, 


la concluye y carga al Juez como firmante en J-Banking. Sigue en actividad 


2. 


2. Juez ingresa sucesivamente a J-Banking vía SACM, elige la opción “firmar eOP”. Si 


advierte un error lo edita. Firma digitalmente. 


2.1. Excepcionalmente, se comunica de manera informal con el Prosecretario 


UT/UPC/UE, indicando lo que debe corregir conforme “Instructivo de revisión 


con seguimiento”. Sigue en actividad 3. 


3. Prosecretario UT/UE/UPC controla diariamente las operaciones firmadas y cambia 


la ubicación del expediente en el SACM “a casillero”. 


4. Genera constancia de orden de pago desde J-Banking. 


5. Fin del proceso.
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13. Gestionar el archivo de las actuaciones 


Objetivo: Proveer peticiones individuales o de archivo masivo de causas. 


Tipo: Sustantivo.   


Disparadores: Asignación de escritos vía Despacho diario o comunicación de la 


Fiscalía Tributaria Adjunta informando la conclusión extrajudicial de los procesos.   


Primera actividad: 


 Asistente Jurídico o Prosecretario UT/UPC/UE ingresa a “Mi despacho” de la 


Aplicación Despacho Diario o al Despacho Interno e identifica los escritos de 


solicitud de archivo.  


 Secretaria UC recibe el informe de la Fiscalía Tributaria Adjunta que da 


cuenta de la conclusión extrajudicial de los procesos (Acuerdo 


Reglamentario N° 172 Serie “C” del 7/8/2018).  


Última actividad: Asistente Jurídico UT/UPC/UE controla diariamente las operaciones 


firmadas conforme listado de expedientes asignados y cambia en el SACM la ubicación 


a casillero y el estado a confidencial en los casos que corresponda conforme “Instructivo 


de archivo”.   


Actores del Proceso y Responsabilidad Funcional: 


 Actor: Juez 


o Rol: Controla y firma autos de archivo. 


 Actor: Secretaria de Unidad de Coordinación (UC) 


o Rol: Recepta el informe de la Fiscalía Tributaria Adjunta que da cuenta 


de la conclusión extrajudicial de los procesos. 


o Rol: Comunicación con el Área de Tecnologías de la Información y 


Comunicaciones (TIC). 


 Área de Tecnologías de la Información y Comunicaciones (TIC)  


o Rol: Generación masiva en SACM de decretos y autos. 


 Actor: Prosecretario de la Unidad de Trámite (UT) o Prosecretario de la 


Unidad de Procesos Complejos (UPC) o Prosecretario de la Unidad de 


Ejecución (UE)  


o Rol: Ingresa regularmente a “Mi despacho” de la aplicación Despacho 


Diario para ver lo que le fue asignado. 
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o Rol: Elabora el proyecto de decreto o auto.  


o Rol: Controla y firma decretos de archivo. 


o Rol: Controla diariamente operaciones firmadas a través de listado de 


expedientes asignados y cambio de ubicación del expediente a casillero. 


 Actor: Asistente Jurídico de la Unidad de Trámite (UT) o Asistente Jurídico 


Unidad de Procesos Complejos (UPC) o Asistente Jurídico de Unidad de 


Ejecución (UE).  


o Rol: Ingresa regularmente a “Mi despacho” de la Aplicación Despacho 


diario para ver lo que le fue asignado.  


o Rol: Elabora proyectos de decretos y autos de archivo. 


o Rol: Controla diariamente operaciones firmadas a través de listado de 


expedientes asignados y cambio de ubicación del expediente a casillero 


y estado a confidencial. 


Documentos Relacionados:  


 Instructivo de archivo.  


 Modelos de decretos y autos de archivo.   


 Acuerdo Reglamentario 172 Serie “C” del 7/8/2018 (o el que lo complemente 


o sustituya). 


Esquema Narrativo del proceso  


1. Asistente Jurídico o Prosecretario UT/UPC/UE ingresa a “Mi despacho” de la 


Aplicación Despacho Diario o al Despacho Interno e identifica los escritos de 


solicitud de archivo o Secretaria UC recibe el informe de la Fiscalía Tributaria Adjunta 


que da cuenta de la conclusión extrajudicial de los procesos (Acuerdo Reglamentario 


N.° 172 Serie “C” del 7/8/2018 o el que lo complemente o sustituya). Si:  


1.1. Se trata de un escrito de solicitud de archivo: 


1.1.1. analiza el cumplimiento de los requisitos conforme “Instructivo de 


archivo” y elabora el proyecto de decreto o de auto. Y si: 


1.1.1.1. se trata de un decreto de archivo, genera y deja en estado 


“realizada” la operación del SACM “Archivo conclusión” (si no hay otra 


operación que haya concluido la causa e incluya la nominación 


“Conclusión”); o “Archívese” si hay una operación previa del SACM 


que haya concluido la causa e incluya la nominación “Conclusión”,  
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1.1.1.1.1. Asigna como firmante al Prosecretario UT/UPC/UE o al 


Juez si corresponde, y marca “resuelto” el escrito en despacho 


diario. Sigue en actividad 2.  


1.1.1.2. se trata de un auto de archivo, genera la operación “Auto archivo 


y modos anormales - Conclusión”.  


1.1.1.2.1. Asigna como firmante al Juez y protocoliza. Sigue en 


actividad 2. 


1.1.1.3. se trata de un decreto saneador genera y deja en estado 


“realizada” la operación del SACM.  


1.1.1.3.1. Asigna como firmante al Prosecretario UT/UPC/UE y 


marca “resuelto” el escrito en despacho diario. Sigue en actividad 


2. 


1.1.1.3.1.1. En el caso que existan fondos para restituir sigue 


en Proceso N° 14 “Gestionar la restitución de fondos”.  


1.2. Se trata del informe de la Fiscalía Tributaria Adjunta que da cuenta de la 


conclusión extrajudicial de los procesos (Acuerdo Reglamentario N.° 172 Serie 


“C” del 7/8/2018 o el que lo complemente o sustituya). 


1.2.1. Se comunica con el Área de Tecnologías de la Información y 


Comunicaciones (TIC) y aplicando el “Instructivo de archivo” ejecuta en 


conjunto todas las acciones que correspondan para elaborar listados de 


archivo, envía por mail el informe con los listados de causas para que 


generen masivamente en el SACM los decretos correspondientes conforme 


“Modelos de decretos y autos de archivo”.  


1.2.2. Área de Tecnologías de la Información y Comunicaciones (TIC) genera 


los decretos múltiples en el SACM.  


1.2.2.1. En caso de existir fondos a reponer, se ejecuta el proceso n°12 


“Gestionar órdenes de pago”.  


1.2.2.2. Fin del subproceso. Sigue en actividad 2. 


2. Prosecretario UT/UPC/UE o Juez ingresa sucesivamente a “acciones múltiples”, 


selecciona la opción “firmar digitalmente”, para ver los proyectos de decretos o 


autos. Si es necesario corregir: 


2.1. Lo edita en el SACM, y firma digitalmente. Sigue en actividad 3. 


2.1.1. Excepcionalmente, se comunica de manera informal con el Asistente 


Jurídico UT/UPC/UE, que proyectó el decreto o auto, indicando lo que debe 
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corregir para que este lo reelabore conforme “Instructivo de revisión con 


seguimiento”. Sigue en actividad 2. 


3. Asistente Jurídico UT/UPC/UE controla diariamente las operaciones firmadas 


conforme listado de expedientes asignados y cambia en el SACM la ubicación 


“a casillero” y el estado a “terminado” y la visualización a “confidencial”, cada uno 


en los casos que corresponda, conforme “Instructivo de archivo”.  


4. Fin del proceso.
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14. Gestionar restitución de fondos 


Objetivo: Identificar si están dadas las condiciones para restituir fondos de oficio y 


hacerlo en forma directa o dejarlo en condiciones de hacerlo a través de una orden de 


pago. 


Tipo: Sustantivo 


Disparador: Cumplimiento de plazos de control para la restitución de fondos de oficio 


al demandado conforme “Instructivo de restitución de fondos”. 


Primera actividad: Prosecretario UC realiza el listado de expedientes en los que 


corresponde restituir fondos al demandado conforme “Instructivo de restitución de 


fondos”.   


Última actividad: Prosecretario UT/UE controla diariamente las operaciones firmadas 


y cambia el expediente en el SACM “a casillero”. 


Actores del Proceso y Responsabilidad Funcional: 


 Actor: Juez 


o Rol: Controla y firma los decretos y oficios de constitución de plazo fijo. 


 Actor: Prosecretario de la Unidad de Coordinación (UC) 


o Rol: Realiza el listado de expedientes en los que corresponde restituir 


fondos al demandado  


 Prosecretario de la Unidad de Trámite (UT) o Prosecretario de la Unidad de 


Ejecución (UE). 


o Rol: Elabora el decreto que ordena la constitución de plazo fijo y un oficio 


electrónico o papel –si corresponde- de colocación de plazo fijo. 


 Actor: Asistente Jurídico de la Unidad de Trámite (UT) o Asistente jurídico de 


la Unidad de Ejecución (UE): 


o Rol: Deja los oficios papel en la carpeta correspondiente. 


Documentos relacionados: 


 Instructivo de restitución de fondos. 
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Esquema Narrativo del proceso 


1. Prosecretario UC realiza el listado de expedientes en los que corresponde restituir 


fondos al demandado conforme “Instructivo de restitución de fondos”.   


2. Prosecretario UT/UE aplicando el “instructivo de restitución de fondos” ejecuta las 


tareas correspondientes para identificar los datos del demandado, y si: 


2.1. no identifica los datos del demandado, 


2.1.1. elabora un decreto que ordena la constitución de plazo fijo y un oficio 


electrónico de colocación de plazo fijo. Asigna como firmante al Juez.  


2.1.2. Juez ingresa a “acciones múltiples”, selecciona la opción “firmar 


digitalmente”, para controlar los proyectos de decreto que ordena la 


constitución de plazo fijo y oficios y si: 


2.1.2.1. es necesario corregir el proyecto de decreto: 


2.1.2.1.1. Lo edita en el SACM, sigue en actividad 2.1.1. 


2.1.2.1.2. Excepcionalmente, se comunica de manera informal con 


el Prosecretario UT/UE, según corresponda, que proyectó el 


decreto u oficio, indicando lo que debe corregir para que este lo 


reelabore conforme “Instructivo de revisión con seguimiento”, 


sigue en actividad 2. 


2.1.2.2. no es necesario corregir el proyecto de decreto: 


2.1.2.2.1. firma digitalmente los decretos y oficios electrónicos, 


comunica individualmente los oficios electrónicos o deja el oficio 


electrónico a disposición del abogado para su diligenciamiento, 


y pasa a casillero. 


2.1.2.2.2. en su caso, firma ológrafamente los oficios papel y los deja 


en la canastilla. 


2.1.2.2.2.1. Asistente Jurídico UT/UE guarda los oficios papel 


en la carpeta correspondiente. Fin del proceso. 


2.2. identifica los datos del demandado, 
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2.2.1. si cuenta con los datos suficientes, genera una orden de pago a favor del 


demandado en J.Banking3, concluye y carga al Juez como firmante. Sigue 


en actividad 2 del Proceso N°12 “Gestionar órdenes de pago”. 


2.2.2. si no cuenta con los datos suficientes, elabora un decreto y un oficio, 


firma digitalmente los decretos y oficios electrónicos, comunica 


individualmente los oficios electrónicos o deja el oficio electrónico a 


disposición del abogado para su diligenciamiento, y pasa a casillero. 


2.2.3. en su caso, firma ológrafamente los oficios papel y los deja en la 


canastilla. 


2.2.4. Asistente Jurídico UT/UE guarda los oficios papel en la carpeta 


correspondiente. 


3. Prosecretario UT/UE controla diariamente las operaciones firmadas y cambia el 


expediente en el SACM “a casillero”. 


4. Fin del proceso.


                                                           
3 Al momento de la elaboración del presente Manual de procesos de trabajo, el libramiento de 


las órdenes de pago se gestiona a través de la aplicación J-Banking. Las referencias a este 
sistema serán aplicables hasta tanto se reemplace por la aplicación Lexana del Banco de 
Córdoba.   
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15. Gestionar licencias del personal 


Objetivo: Decidir sobre la aprobación/rechazo de licencias/justificaciones requeridas 


por un empleado/a o funcionario/a del Tribunal.  


Tipo: Apoyo   


Disparador: Necesidad del empleado/a o funcionario/a de hacer uso de una licencia o 


realizar una justificación 


Primera actividad: Comunicación por parte del peticionante al superior jerárquico de la 


necesidad de hacer uso de una licencia conforme Reglamento de Asistencias y 


Licencias (RAL), “Instructivo de la oficina de solicitud de licencias/justificaciones”, 


instructivos publicados en el “Portal de Trámites del Portal de Aplicaciones y - Intranet” 


y “Guías para solicitar licencias por razones de salud” actualizadas 


Última actividad: Secretario UC se reúne con el Secretario a cargo de la Unidad 


correspondiente o Juez -en el caso de los Asistentes de Magistrados- para organizar el 


trabajo de la oficina a partir de la ausencia de la persona de licencia. 


Actores del Proceso y Responsabilidad Funcional 


 Actor: Secretario de la Unidad de Coordinación (UC) 


 


o Rol: Aprueba/rechaza las licencias/justificaciones generadas a través del 


Portal de Trámites.  


 


o Rol: Reenvía con informe favorable/desfavorable a 


personalasisylic@justiciacordoba.gob.ar el pedido de 


licencias/justificaciones que no se encuentran aún disponibles para su 


gestión a través del Portal de Trámites. 


 


 Actor: Persona que peticiona la licencia  


 


o Rol: Solicitud de licencia/justificación por los canales informados en los 


instructivos de la oficina, los publicados en el “Portal de Trámites del 


Portal de Aplicaciones y - Intranet” y las “Guías para solicitar licencias por 


razones de salud” actualizadas. 


 


Documentos relacionados  


 Reglamento de Asistencias y Licencias (RAL) aprobado por Acuerdo 


Reglamentario N° 233, Serie A, de fecha 8/05/1992. 


 Portal de Trámites del Portal de Aplicaciones - Intranet 
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 Instructivo de la oficina de solicitud de licencias/justificaciones. 


 Guía para solicitar licencias por razones de salud. 


Esquema Narrativo del proceso  


1. Comunicación por parte del peticionante al superior jerárquico de la necesidad de 


hacer uso de una licencia conforme Reglamento de Asistencias y Licencias (RAL), 


“Instructivo de la oficina de solicitud de licencias/justificaciones”, instructivos 


publicados en el “Portal de Trámites del Portal de Aplicaciones y - Intranet” y “Guías 


para solicitar licencias por razones de salud” actualizadas. 


2. Si se trata de las licencias que según el Reglamento de Asistencias y Licencias 


(RAL) necesitan aprobación por parte del superior jerárquico. Y: 


2.1. Se encuentran disponibles para su gestión a través del Portal de trámites: 


2.1.1. El peticionante inicia el trámite en su Portal.  


2.1.2. Secretario UC aprueba o rechaza la solicitud. Sigue en actividad 3. 


2.2. No se encuentran aún disponibles para su gestión a través del Portal de 


trámites:  


2.2.1. El peticionante envía un correo al Secretario UC con la solicitud de 


licencia/justificación.  


2.2.2. Secretario UC reenvía el correo con informe -favorable o desfavorable- a 


la casilla personalasisylic@justiciacordoba.gob.ar Sigue en actividad 3.  


3. La Oficina de Personal - Asistencias y Licencias concede o no la solicitud4.  


3.1. Si la licencia fue concedida, y resulta necesario, el Secretario UC se reúne con 


el Secretario a cargo de la Unidad correspondiente o Juez -en el caso de 


Asistente de Magistrado- para organizar el trabajo de la oficina a partir de la 


ausencia de la persona de licencia. 


4. Fin del proceso.


                                                           
4 La aprobación del superior jerárquico no implica que finalmente la licencia/justificación sea pertinente ya 


que puede encontrarse fuera de la normativa (no contar con acreditación, o con cupo disponible, o bien 
requerir aprobación de una instancia superior por ser una situación excepcional) 
 



mailto:personalasisylic@justiciacordoba.gob.ar
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 16. Gestionar pases del personal  


Objetivo: Decidir sobre el traslado de un empleado o funcionario del Tribunal a otra 


Oficina del Poder Judicial. 


Tipo: Apoyo  


Disparador: Decisión de la persona interesada en cambiar de Oficina; o decisión del 


superior jerárquico de solicitar su pase. 


Primera actividad: 


1. Comunicación por parte del interesado de la necesidad de solicitar un cambio de 


oficina al superior jerárquico conforme “Instructivo de la oficina de solicitud de 


pases”. 


2. Secretario UT/UE/UPC comunica al Secretario UC la necesidad de solicitar el 


cambio de un empleado o funcionario de su Unidad a otra oficina. 


Última actividad: Secretario Coordinador y Secretario de la Unidad se reúnen para 


decidir si es necesario modificar la organización del trabajo. 


Actores del Proceso y Responsabilidad Funcional 


 Actor: Secretario de la Unidad de Coordinación (UC) 


o Rol: Emite dictamen sobre la solicitud de traslado.  


o Rol: Analiza con el Secretario a cargo de la Unidad la necesidad de 


reorganización del trabajo o la asignación de recursos. 


 Actor: Persona que requiere el traslado.   


o Rol: Comunicación al Secretario de su Unidad de la intención de ser 


trasladado 


 Actor: Secretario de la Unidad de Trámite (UT), Secretario de la Unidad de 


Ejecución (UE), Secretario de la Unidad de Procesos Complejos (UPC) 


 


o Rol: Comunica al Secretario Coordinador (UC) de la solicitud para 


trasladar a una persona de su unidad. 


o Rol: Analiza con el Secretario Coordinador la necesidad de 


reorganización del trabajo o la asignación de recursos. 


Recursos relacionados: 


 Portal de Trámites del Portal de Aplicaciones - Intranet 


 Instructivo de la oficina de solicitud de pases. 
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Esquema Narrativo del proceso  


Subproceso solicitud de pase por parte del interesado 


1. Comunicación por parte del interesado de la necesidad de solicitar un cambio de 


oficina al superior jerárquico conforme “Instructivo de la oficina de solicitud de 


pases”. 


1.1. Si el interesado es Prosecretario, envía un correo al Secretario UC con la 


solicitud de pase.  


1.1.1. Secretario UC reenvía el correo con informe -favorable o desfavorable 


y  condiciones requeridas para su efectivización- a  RRHH Oficina de 


Acuerdos, Resoluciones y Decretos 


<acuerdosrrhh@justiciacordoba.gob.ar>. Fin del Subproceso. Sigue en 


actividad 5. 


1.2. Si el interesado es Asistente jurídico, 


1.2.1. Secretario UC ingresa al Portal de Trámites “RRHH – Informe para 


solicitud de Traslado/Permuta de personal NO JERÁRQUICO. Grupos 28 y 


29” y completa el formulario. Fin del Subproceso. Sigue en actividad 5. 


2. Subproceso solicitud de pase por parte del superior jerárquico del interesado 


3. Secretario UT/UE/UPC comunica a Secretario UC la necesidad de solicitar el cambio 


de un empleado o funcionario de su Unidad a otra oficina conforme “Instructivo de 


la oficina de solicitud de pases”. 


4. Secretario UC emite un informe sobre dicho traslado y las condiciones requeridas 


para su efectivización. 


4.1. Si emite informe desfavorable, se lo informa al Secretario que hizo la solicitud. 


Fin del proceso. 


4.2. Si emite informe favorable: 


4.2.1. Y se trata de Prosecretario, el Secretario UC envía un correo al Área de 


RRHH mail: RRHH Oficina de Acuerdos, Resoluciones y Decretos 


<acuerdosrrhh@justiciacordoba.gob.ar> para que gestione el pase 


solicitado y le comunica a la persona a ser trasladada que se iniciaron 


gestiones para su reubicación. Sigue en actividad 5. 


4.2.2. Si se trata de Asistente jurídico, el Secretario UC ingresa al Portal de 


Trámites “RRHH – Informe para solicitud de Traslado/Permuta de personal 


NO JERÁRQUICO. Grupos 28 y 29” y completa el formulario. 


(https://aplicaciones.tribunales.gov.ar/PortalTramites/Pages/Ayuda.aspx?c



mailto:acuerdosrrhh@justiciacordoba.gob.ar

mailto:acuerdosrrhh@justiciacordoba.gob.ar

https://aplicaciones.tribunales.gov.ar/PortalTramites/Pages/Ayuda.aspx?codigo=RRHH.TrasladoPermutaNoJerarquico&v=3.4.1.5
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odigo=RRHH.TrasladoPermutaNoJerarquico&v=3.4.1.5). Sigue en 


actividad 5. 


5. El Área de RRHH-Personal cuando logra encontrar un puesto en otra oficina 


gestiona la elaboración del instrumento que dispone el traslado y la notifica a todos 


los involucrados. 


6. Secretario UC y Secretario de la Unidad se reúnen para decidir si es necesario 


modificar la organización del trabajo o la asignación de recursos.  


7. Fin del proceso.



https://aplicaciones.tribunales.gov.ar/PortalTramites/Pages/Ayuda.aspx?codigo=RRHH.TrasladoPermutaNoJerarquico&v=3.4.1.5
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 17. Gestionar suministros5 


Objetivo: Obtener los insumos o útiles de oficina requeridos para el funcionamiento de 


la misma. 


Tipo: Apoyo.  


Disparador: Necesidad de un empleado, funcionario o Juez de contar con algún insumo 


de los que pueden ser provistos por el Poder Judicial. 


Primera actividad: Persona que necesita uno o más insumos, completa en el 


documento compartido con la Oficina – Google Drive/ SharePoint - los útiles de trabajo 


a solicitar y sus cantidades.  


Última actividad: Secretario UC comunica al equipo de trabajo que los insumos ya 


están disponibles para su retiro en el armario designado.  


Actores del Proceso y Responsabilidad Funcional 


 Actor: Secretario de la Unidad de coordinación (UC) 


o Rol: Analiza los pedidos de insumos efectuados por el equipo de trabajo. 


o Rol: Realiza el pedido de insumos a través del Portal de Trámites. 


o Rol: Comunica que los insumos ya se encuentran en el Tribunal 


 Actor: Persona que requiere los insumos 


o Rol: Registrar los insumos requeridos para el desempeño de la labor en 


el Tribunal. 


 Actor: Asistente jurídico de la Unidad de Coordinación (UC) 


o Rol: Retira y traslada los insumos solicitados al Tribunal. 


Documentos relacionados: 


 Documento compartido en Google Drive/ SharePoint para solicitar útiles de 


trabajo 


Esquema Narrativo del proceso  


1. Persona que necesita uno o más insumos, completa en el documento compartido 


de Google Drive/ SharePoint los útiles de trabajo a solicitar y sus cantidades.  


2. Secretario UC, los días lunes y miércoles, una vez al día, revisa el documento 


compartido y valora la pertinencia de los pedidos. 


                                                           
5 Se entiende por suministros los útiles e insumos necesarios para el funcionamiento del Tribunal. 
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2.1. Si decide: 


2.1.1. concederlo totalmente, sigue en actividad 3. 


2.1.2. rechazarlo parcialmente, informa las razones de lo rechazado 


registrándolo en el documento compartido de Google Drive/ SharePoint, o 


verbalmente. Sigue en actividad 3. 


2.1.3. rechazarlo totalmente, informa las razones registrándolo en el documento 


compartido de Google Drive/ SharePoint, o verbalmente. Fin del proceso. 


3. De los pedidos de insumos aceptados, efectúa el pedido a través del Portal de 


Trámites del Poder Judicial, ingresando a la pestaña “Suministros- solicitud de 


Suministros”.  


4. Revisa periódicamente la bandeja de entrada del Portal de Trámites para conocer el 


estado del pedido. 


5. Comunica -una vez que se recibe la notificación de que están a su disposición los 


insumos para ser retirados- al Asistente jurídico UC para que los retire por la Oficina 


de Suministros. 


6. Asistente jurídico UC se dirige a la Oficina de Suministros y retira los insumos.  


7. Traslada los insumos al Tribunal. 


8. Hace entrega de los mismos al Secretario UC. 


9. Secretario UC comunica al equipo de trabajo que los insumos ya están disponibles 


para su retiro en el armario designado.  


10.  Fin del proceso.
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18. Actualizar procesos de trabajo 


Objetivo: Mantener actualizados los procesos de trabajo del Tribunal.   


Tipo: Apoyo.  


Disparador: 1 de marzo y 1 de septiembre de cada año o inconveniente o método más 


ventajoso o laguna encontrada en el desarrollo de un proceso.   


Primera actividad: Secretario UC consulta por inconvenientes, métodos más 


ventajosos o lagunas en el desarrollo de un proceso en los meses de marzo y setiembre 


de cada año a todos los integrantes del Tribunal; o integrante del Tribunal identifica 


inconveniente, método más ventajoso o laguna en el desarrollo de un proceso. 


 


Última actividad: Secretario UC convoca a todas las áreas del Tribunal para realizar la 


presentación de la actualización del Manual de Proceso. 


Actores del Proceso y Responsabilidad Funcional: 


 Actor: Secretario de la Unidad de Coordinación (UC) 


o Rol: Promueve ante la Secretaría Civil del Tribunal Superior de Justicia 


la actualización del manual de procesos.  


o Rol: Convoca a la reunión para analizar la pertinencia y conveniencia de 


los cambios propuestos para el Manual de Procesos.  


o Rol: Autoriza el desarrollo de actividades alternativas a lo indicado por el 


Manual hasta tanto se concrete la actualización respectiva. 


o Rol: Comunica al Tribunal de la nueva forma en que debe desarrollarse 


el proceso en cuestión. 


o Rol: Agenda para el mes de abril u octubre, según corresponda, el 


cambio efectuado para ser incorporado en la actualización del manual.  


o Rol: Convoca a la presentación de la actualización del Manual de 


Procesos.  


 Actor: Secretaría Civil del Tribunal Superior de Justicia 


o Rol: Participación en las reuniones de análisis de pertinencia y conveniencia 


de los cambios propuestos.  


o Rol: Realización de las gestiones necesarias para la actualización del 


Manual de Procesos.  


 Actor: Todos los integrantes del Tribunal 
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o Rol: Identificación y comunicación de un método más ventajoso, 


inconveniente o laguna para desarrollar las actividades dentro de un 


proceso.  


Documentos relacionados:  


 Manual de procesos de trabajo aprobado por el Tribunal Superior de 


Justicia.  


Esquema Narrativo del proceso  


1. Secretario UC consulta por inconvenientes o métodos más ventajosos o lagunas en 


el desarrollo de un proceso en los meses de marzo y septiembre de cada año a 


todos los integrantes del Tribunal; o cualquier integrante del Tribunal identifica 


inconveniente o método más ventajoso o laguna en el desarrollo de un proceso de 


trabajo. 


2. Secretario de la Unidad recibe los planteos y la mejor forma de desarrollar la 


actividad que representaría un cambio o incorporación en un proceso de trabajo.  


3. Valora la situación, y si considera oportuna la propuesta la traslada al Secretario 


UC.  


4. Secretario UC convoca a una reunión al Colegio de Jueces, a la Secretaría Civil del 


Tribunal Superior de Justicia y a los Secretarios de las Unidades. 


5. Durante la reunión, se analiza la pertinencia y conveniencia del cambio propuesto: 


5.1. Si se rechaza su pertinencia o conveniencia. Fin del proceso. 


5.2. Si se aprueba, y se trata de completar una laguna o introducir un cambio con 


carácter urgente, por excepción, el Secretario UC comunica a todos los 


integrantes del Tribunal la nueva forma en que debe desarrollarse el proceso en 


cuestión con carácter provisorio. Sigue en actividad 6. 


5.3. Si se aprueba, pero no se trata de una laguna ni un cambio de carácter urgente, 


sigue en Actividad 6. 


6. Secretario UC con apoyo de la Secretaría Civil del Tribunal Superior de Justicia 


documenta el cambio para su propuesta de incorporación formal al Manual de 


Procesos en la revisión de abril y octubre de cada año. 


7. En abril y octubre, eleva la propuesta de modificación del Manual de Procesos a 


la Secretaría Civil del Tribunal Superior de Justicia.  


8. Secretaría Civil del Tribunal Superior de Justicia realiza las gestiones necesarias 


para que el manual de procesos se actualice. 
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8.1. Comunica al Secretario UC la actualización del Manual de Procesos. 


8.2. Secretario UC actualiza el Manual de Procesos disponible para los integrantes 


del Tribunal, eliminando la versión desactualizada. 


9. Convoca a todas las Unidades del Tribunal y al Colegio de Jueces para presentar la 


actualización del Manual de Procesos.  


10. Fin del proceso. 
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